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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

. Orden de 11 de «noviembre de. 1943 por la que se nom
bran tres Jefes de Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico de Correos para cubrir vacantes en Zona 
Proteo torádo. —Página 10. >957.

Otra de 12 ae noviembre de 1943 por la que se confirma 
en la comisión que le fué conferida en la Fiscalía Su
perior de Tasas a don Enrique Nardlz Vial.—Pági
na 10.9Ó7.

Otra de 12 de noviembre de 1943 por la que se rectifica 
La de 23 de octubre último en lo que se refiere a don 
Liiboxio Criado Tosa!.—Fág.na i 0.957.

Otra de 12 de noviembre de .1943 por la que se rectifica 
,1a d e ,23 de octubre último en lo que se refiere a don 
Eemardino Tomás Sáncnez Blasco.—Página 10.957.

Otra de 12 de noviembre de 1943 por la que se rectifica 
la de 4 del mismo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 3I.lv».—Página 10.957.

Otra de 12 de noviembre de 1943 por La que se rectifica 
la de 26 de octubre próximo pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 30<2).—Páginas 10J957 
y 10.953.

Otra de 13 de noviembre de 1¡943 por la que se declara 
«muertos en campaña» a don Luis Gonzaga Pinol Agu- 
lló y cuatro funcionarios más' del Estado, y compren, 
didas sus respectivas esposas en los beneficios de la 
Ley de 1\1 de julio de 1941.—Página 10.958.

Orden circular de 13 de noviembre de 1943 por La que se 
amplía el artícúlo cuarto del Decreto de 16 de octubre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
293), con un último párrafo referente a la cuantía de 
la dieta a percibir por ios interesados cuando medie 
la circunstancia de traslado forzoso.—Página 10.95a

Orden de 13 de noviembre de 1943, acordada en Consejo 
de Ministros, por la que se imponen Las sanciones que 
se indican a «Echevarría S. A.fc, por venta de hierro 
a precios abusivos, y otros.—Página 10.953.

Otra de 13 de noviembre de 1943, acordada én Consejo 
de Ministros, por La que se imponen las sanciones que 
se indican a la razón social «Mdratmbedl, S. A.», por 
irregularidades en la fabricación y venta de tejidos no 
correspondientes a tipos técnicamente únicos. — Pági
na 10.959. ' ' \

Otra de 13 de noviembre de acordada efi Consejo de 
Ministros < por la que se imponen feas sanciones que se 
indican a la razón social «J. Bemado Sorra, S. en C.» y 
otros por irregularidades en la fabricación de géneros 

• de tipos ño técnicamente únicos.—Página 10.959.,

Orden de 13 de noviembre de 1943, acordada en Consejo 
de Ministros, por* la que se imponen las sanciones que 
se indican a don Pedro Casúany Miralda, por irregularL 
dades en la fabricación y venta de tejidos no corre», 
pondientes a tipos técnicamente únicos.—Página 10.859.

Otra de 13 de noviembre die 1943, acordada eu Consejo 
de Ministros, por la. que se imponen las sanciones que 
se indican a don Juan Tugores CaMe^ y otros, poar 
ocultación de cereales, reser va indebida y venta ¿  pre
cios abusivos.—Páginas 10.960 y 10.060.

Otra de 13 de noviembre d^ 1943 por la que se disponen 
lOg ceses y nombramientos de diverso personal para 
distinto^ cargos en la Fiscalía Superior de Tasas;—. 
Página 10.960.

Otra dé 13 de noviembre de 1943» por La qiu se rectifica 
la de 18 de octubre último, en cuanto se refiere al per
sonal que-debe asistir al Tercer Curso para Especia^ 
listas en Defensa Pasiva, convocado por la misma’.— 
Página 10.960.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 0 de noviembre de 1048 por la que se declara 
en la situación de excedencia voiluntaria ai Auxiliar 
Telegrafista doña Josefa Boñigas Arroyo.—Págs. 10.960 
y 10.9611.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 9 de noviembre de 1943 por la que 
se destina al Gobierno Político-Militar de los Terri
torios de Ifni-Sahara al Capitán de Infantería don 
Santiago López Bello.—Página 10.961,

Otra de U de noviembre de 1943 por la que sje destina 
al Gobierno Poli tico ̂ Militar de IínúSahara al Breada 
de Infantería don Tomás Martos Fernández.—Pági- , 
na 10.001. .

Ordenes de lil de noviembre de 1943 por las que se desti
na aá Gobierno Político-Militar de Ifni-Sahara a ¿os 
Sargentos provisionales que se mencionan.—Pag. 10.961.

Otra de II de noviembre de 1043 por la que s¡e destina 
al Gobierno Político-Miifitar de Ifni-Sahara ál Sargento 
provisional de Ingenieros don Joaquín González Torres. 
Página 10.061.

Ordenes de 1)1 de noviembre de 1043 por ¿as que se des
tina al Servicio de Intervenciones a los Capitanes de 
Infantería de la Escala Complementaria que se citan. 
Página 10.961.

Orden de 111 de noviembre de 1-943 por la que se destina 
a Mejasnía Armada al Sargento de Infantería don 
Luis Plaza Herrera.—Página 10.961.
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Pensiones (Personal civil).—Orden de 26 de octubre de 
1943 por ¡La que se declara con derecho a pensión a 
don Francisco Moreno Pataño Berraqudro y otros — 
Páginas 10.56(1 a 10.574,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 25 de septiembre de 1948 por la que se fija 

la plantilla provisional de Profesores de los Conserva
torios de Música y Declamación.—Págs. 19.974 y 10.975.

Otra de 3 de noviembre de 1943 por la que se determinan 
las plazas de Profesores adjuntos que se fian de proveer, 
por oposición, en los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media.—Página 19.575.

ptra de 6 de noviembre de <1943 por la que se nombra Con-, 
servador honorario de la Sección de Numismática del 
Museo Arqueológico Nacional a don Casto M.& del Rivero 
y  Sainiz de Vuranda. —Página 10.975,

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 30 de septiembre de 1(943 po^ la que sje inscri
bo en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo a «Ibérica, S. A. de Segu
ros».—Página 10.976,

ptra de 10 de octubre de 1943 por la qu^ se aprueban 
las modificaciones introducidas en sus Estatutos Socia
les por la «Mutila Guipuzcoana de Seguiros».—Pági
na 10.976.

Otra de 10 de octubre qe 1943 por la que se-dispone que 
la Caja General de Depósitos entregue a la «Mutua de 
Accidentes del Trabajo de Patronos Carreteros de San 
Martín» su fianza reglamentaria.—Página 10.976.

Otra de 10 de octubre de 1543 por la que se autoriza al 
Banco de España para que abone a la representación 
legal en España de «Le Patrimoine» un libramiento de 
pago—Páginas 10.576 y ..10.977.

Otra de 10 de octubre de 1943 por la que se transfieren 
los resguardos de depósitos que se. figuran al Delegado 
general de «Le Patrimoine» en España.—Pág. 10.977.

Otra de 30' de octubre de 1943 por la que se dispone la 
inscripción en el Registro Especian de Entidades Ase
guradoras de Accidentes del Trabajo da «Sur», Com
pañía Española de Seguros y Reaseguros, 6. A.—Pági
na 1C.277.

■ Otra de 30 de octubre de 1943 por la que se inscribe en 
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo a la Sociedad Anónima de Se
guros «La Mundial».—Páginas 10.977 y 10.976.

Otra de 30 de octubre de 1943 por la que se dispone la 
traba que sje figura sobre la fianza reglamentaria cons
tituida por la «Mutual Patronal del Seguro Contra 
Accidentes del Trabajo Agrícola de la Zona de San- 
tiuste de San Juan Bautista».—Página 10.978.

Otra de 30 de octubre de 1943 por la que se dictan nor
mas para aplicación del Decreto de 12 de marzo de 
1942, relativo al Libro de Pago de Salarios o  Haberes. 
Páginas 10,976 y 10.975.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias. (Tribunal de Oposiciones a pla
zas de Médicos del Cuerpo de los Servicios Sanitarios 
de la Zona de Protectorado de España en Marruecos).—*
Admitiendo a los ejercicios a los señores que se rela
cionan y señalando fecha, hora y local en que han de 
presentarse ante el Tribunal.—Página 10.579,

ASUNTOS EXTERIORES. — Subsecretaría. — Transcri
biendo relación de concesiones de exequátur, autoriza
ciones y ceses a Cónsules extranjeros acreditados en 
España—Páginas 10.979 y 10.580.

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos.—Sección cuarta.—Negociado 
de Centros y Enlaces).—Anunciando subaqta de contra
ta, con carácter urgente, de la conducción dell correo 
entre la Oficina de! Ramo en Martos y su estación 
férrea.—Página 10.580.

Anunciando subasta de contrata de la conducción del co
rreo entre las oficinas del Ramo en Berlanga y Ma- 
gu i'lla.—Página 10.981.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación ai anuncio de extravío de los 
cupones de la Deuda, Emisiones y Vencimientos que 
se relacionan (33). Publicadas las anteriores en di 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en los días 5 a 9 
y 18 a 31 de octubre último y I a 13 de noviembre ac
tual.—Páginas 10.98.1 y 10.982.

Dirección General de Banca y Bolsa.—Resumen estadís
tico de la contratación mobiLiaria en el mes de sep
tiembre de 1943..—Páginas .10.983 a 10.985,

Dirección General de Timbre y Monopolios (Loterías).— 
Adjudicando a las doncellas que se. expresan los cinco 
premios, de 125 pesetas cada uno, asignados a las acou 
gidas en los establecimientos de la Beneficencia Pro
vincial de Madrid.—Página 10.985.

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones 
a qüe han correspondido los 13 premios mayores de 
cada una de las] seis series del sorteo celebrado el día 
13 del corriente.—Página 10.587.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resoluciones de los expedientes de las enti
dades industriales que se citan.—Págs. 10.935 y 10.986.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica. Oficina del Aceite).—Circular nú
mero 416 por la que se modifica la 408 de 4 de oc
tubre de 1943 sobre ordenación de la campaña aceite
ra 1943-44.—Página 10.586.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Media.—Circular a los Directores de lós institu
tos por la que sje dictan normas para la segunda Expo
sición de Trabajos Prácticos, correspondiente al curso 
1943-1944.—Páginas 10.586 y 10.987.

*
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad* 

ministración de Justicia,—Páginas 400.9 a 4022,
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 11 de noviem bre de 1943 
por la que se nom bran tres Jefes  
de N egociado de tercera clase de l 
Cuerpo T écn ico de C orreos ,  para 
cubi r vacantes en Zona P rotecto 
rado .

lim o. Si\: De conform idad, con  la 
propuesta form ulada por esa D irec
ción Gvncra!,

ITta Presidencia de.1 G obierno ha 
tenido a bien designar a don M anuel 
Gou.zálc z López, don Emilio Pérez 
H ernánoez v don D arlo Pérez Uriu- 
b'.c. para cubrir tres vacantes dé Je
fes de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo T écn ico  de Corneos en 
mu-sí ra Zona cT Protectorado de Es
paña en M arruecos, los cuales perci- 
ci dirán con cargo al Presupuesto dél 
Maji-én. la cantidad de 7.200 pese
tas de .sueldo y 7.2C0 pesetas de gra
tificación anuales.

Lo que • com unico a V. I. para su 
conocim iento y el de los interesados. 

Dios guarde a V. I. -m uchos años. 
M adrid, 11 de noviem bre de 1943.—  

P. D ., ei Subsecretario, Luis Carrero.

lim e. Sr. D irector general dé M arrue
cos y Colonias.

ORDEN de 12 de noviem bre de 1943 
por la que se con firm a en la com i
sión que le fu é  con ferida en la Fis
cal ía Superior de Tasas a don En
rique Nardiz Vial.

Excm os. s-res.: Visto lo com unica
do p or e 1 lim o. Sr. Fiscai Superior 
de Tasas, y a petición  del Interesado, 

Esta Presidencia, en  cum plim iento 
de lo dispuesto <m el Articulo 5.° del 
D ecreto de 5 de octubre de 1943 (BO 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO nú
mero- 279), ha tenido a bien con fir 
m ar en la Com isión que en la Fiscalía 
Superior de Tasas viene desem peñan
do don  Enrique Nárdiz Vial, Alférez 
P iovisional de Infantería  con destino 
en el Regim iento de dicho Arma núm e
ro 53. de guarn/ción  en Santander, el 
cual quedará <m la situación que es- ¡ 
tr.bleco o! artículo segundo del refe- i 
rido Decreto y percibirá sus haberes ! 
en la form a que preceptúa el articu
lo tercero del m i'ano. I

| Lo que digo a V V . EE. para su co
, nocim iento y efectos.
I  D ios guarde a VV. EE. m uchos años, 
í M adrid, 12 de noviem bre de 1943,-— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

ExcmOs. Sres..........

ORDEN de 12 de noviem bre de 1943 
por la que se rectifica la de 23 de 
octubre ú ltim o , en lo  que se refiere  
a don  Liborio Criado Tosal.

Excmos. Sres.: A propuesta del 
llano, sr . Fiscal Superior de Tasas, 
y visto ei D ecreto de 5 de octubre úl
timo (BOLETIN OFICIA L DEL ES
TADO 279),

Esta Presidencia ha tenido a bien 
dejar sin efecto la Orden d e  23 de 
octubre últim o (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO núm. 301) en lo que se 
refiere a don Liborio Criado Tosal, 
Sargento Provisional de Infantería, 
con  destino en el Regim iento de d icho 
Arma núm. 11; y a que por nó serle 
de aplicación e l D ecreto antes citado 
deberá continuar en la mism a situa
ción y percibiendo su¿ haberes en la 
form a que ha.ven ido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a VV. EE. pura su c o 
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos años. 
M adrid, 12 de noviem bre de 1943.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero-
Excmos. S r e s ........

ORDEN de 12 de noviem bre de 1943  
por la que se rectifica  la de 23 de  
octubre últim o en lo que se refiere  
a don B en ardino Tomás Sánchez  
Blasco. 

Excmos,. Sres.: A  propuesta del
lim o. Sr. Fiscal Superior de Tasas y 
visto el Decreto de 5 de octubre últim o 
(BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO 
núm ero 279),

Esta Presidencia ha tenido a bien 
dejar sin efecto la Orden de 23 de oc
tubre de 1943 (BOLETIN O FICIA L í 
DEL ESTAD O  núm cr0 390) en Lo que ¡ 
se refiere a don Bernardino T o m á s ! 
Sánchez Blasco. Carabinero de la 141 I 
Com andancia de la Guardia Civil, I 
agregado -a los Colegios de Carabineros ' 
de V aldem oro; ya que por no serle de ! 
aplicación el Decreto anteriorm ente j  

citado deberá continuar en la mism a ; 
situación percibiendo sus. haberes en 
la form a que ha venido haciéndolo i 
hasta la  fecha. |

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocim iento y efecto.*; consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
M adrid, 12 d? noviem bre d 2 1343.— 

P. D. el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres...........

ORDEN de 12 de noviem bre de 1943 
por la que rectifica  la de 4 del 
mismo (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm . 311).

Excmos,. Sres.: A  propuesta del
lim o. Sr. Fiscal Superior de Tasas y 
vá.to el Decreto de 5 de octubre último 
K BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
núm ero 279),

Esta Presidencia ha tenido a bien 
dejar sin efecto  ia Orden de 4 del co
rriente (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO núm ero 311) en lo que se refiere 
a don Arturo López Cicl, Sargenta 
provisional de In fantería , eon destine 
en el Regim iento de dicho Arm a «Za
mora núm ero 29» y a don Franciscc 
Sánchez Rosales, Sargento para la Re. 
serva del Arma da Caballería, con  des. 
tino en el Regim iento M ixto núm* re 
12 ; ya que por no serles de aplicación 
el Decreto antes citado deberán con. 
tinuar en la mism a situación que se en. 
centraban y percibirán sus haberes 
l,a form a que han venido haciéndole 
hasta la fecha.

Lo que digo a W .  EE. para su co. 
nocim iento y dermis efectos.

Dio* guarde a VV. LE. muchos años, 
M adrid. 12 0.2 nov.em brc de 1943.— 

P. D.^ el Subsecretario, Luis Carrero,

Excm os. Sres............

  ORDEN de 12 de noviem bre de 1943 
por la que se rectifica  la de 26 de 
octubre próxim o pasado (BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO núm . 302).

Excmos,. Src-s.: A  propuesta del
lim o. Sr. Fiscal Superior de Tasas y 
visto ei D ecreto de 5 de octubre de 
1243 i BOLETIN O FICIA L DEL E ST A . 
DO núm ero 279), 

i Esta Presidencia ha tenido * bien 
! dejar sin efecto la Orden de 23 de oe- 
I tubre. último (BOLETIN O FICIA L DEL 
I ESTADO memoro 302) en lo que ce re- 
I fiere a  don Francisco Tur Mira, Sar- 
! gento de Infantería de la Reserva, con  
I destino en ei R egim iento de dicho 
; Arma núm ero 11 ; ya que por r.o serle 

d^ aplicación el Decreto an torio rmen- 
¡ te ’ citado deberá continuar en la m is- 
| ma situación  y percibiendo sus haberes
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en la forma que ha venido haciéndolo 
hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y d<*má:s efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 1,2 de noviembre de .1/943.— 

P. D.t el Subsjecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres ..

ORDEN de 13 de noviembre de 1943 
p o r  la  que se declara m uertos en 
campaña» a don Luis Gonzaga Piñ

ol Agulló y cuatro funcionarios 
más del Estado, y comprendidas sus 
respectivas esposas en los beneficios 
de la Ley de 11 de julio de 1941.

Examos. Sres.: Como resultado de 
los expedientes incoado > para averi
guar las causas del fallecimiento de 
don Luis Gonzaga Piiñol, Registrador 
de la Propiedad, y demás funcionarios 
del Estado que a continuación se re
lacionan, a efectos de su declaración 
de «muertos en campaña», solicitada 
pOr sus respectivas esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar y 
con la propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejército, ha resuelto 
declarar «muertos en campaña» a los 
siguientes señores y comprendidas 
}as reciamente', que aSimismo se men
cionan, en los beneficios de la Ley de 
1:1 de julio de 1941:

Reclamantes:
1. Doña Rosa Juncosa Vilanova, co

mo viuda de don Luis- Gonzaga Pinol 
Aguiló, Registrador de la Propiedad, 
02 usante.

2. Doña Lorenza González Sando- 
val Bemáidüz, como viuda de don Eu
genio Eleuterio Yébenes Garoz, Jefe 
de Telégrafos, causante.

3. Doña Josefina Zafra Gavilán, 
corno viuda de don Manuei Co'.g Ma
tías, Oficial segundo de Aduanas, cau- 
-eante

4 DOña María Joaquna Reixa Puig, 
como viuda de don José de Cora y 
Mira, funcionario de Telégrafos, cau
sante

5 Pilar Bermúdiez Artal, como viu
da de don JUan Gómiz Berdejo, Vigi
lante conductor de primera clase del  ̂
Cuerpo d« Investigación y Vigilancia, 
causante.

Lo digo a W . EE. para gu conoci
miento y demás efectos.
 Dio® guarde a W . ESE. muchos años.

Madrid, 18 de noviembre de 1943.— 
f á D , EH Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN CIRCULAR de 13 de noviem
bre de 1943 por la que se amplía 
el artículo cuarto del Decreto de 16 
de octubre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 298), con 
un ultimo párrafo referente a la 
cuantía de la dieta a percibir por 
los interesados cuando medie la cir
cunstancia de traslado forzoso.

Excmoa 6 res.: El Decreto do 16 
de octubre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 298) regla
menta la concesión de indenm zrción 
por ti astado forzo o al personal de log 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

En el Ejército de Tierra hay perso
nal destinado en el Territorio de If- 
ni-Sahara que efectúa su incorpora
ción con la escala obligada en las Is
las Canarias entre uno y otro correo- 

Parece justo no causar perjuicio 
ccOnómiico a este personal, obligado, 
por fuerza mayor, a permanecer unes 
dLs desembarcado para continuar el 
v.aje marítimo.

Por lo expuesto, esta Presidencia . 
del Gobierno, a propuesta dej Minis
terio del Ejército, ha tenido a bien 
disponer que el referido Decreto de 16 
de octubre de 1942 se entienda am
pliado' en su artículo cuarto con €1 
último siguiente párrafo:

«En la-s escalas que necesariamente 
hayan de hacerse durante la travesía 
marítima, mientias los interesados 
permanezcan en tierra percibirán la 
dieta completa, sin que ’ en ningún 
caso la misma pueda exceder del tiem
po que medie entre dos correos regu
lares al punto de destino.»

Lo que comunico a VV. EE. para su 
cuirr-iplimiento y demá« efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
 Madrid, 13 de novembre de 1943.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

Exicmo. Sres.........

ORDEN de 13 de noviembre de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sancio
nes que se indican a «Echevarría, 
Sociedad Anónima», por venta de 
hierro a precios abusivos, y otros.

ExKsmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior 
de Tasas en el expediente elevado al 
Gobierno en virtud de lo preceptua
do en el artículo quinJto de la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, instruido 
por la Fiscalía Provincial de Tasas 
de Barcelona contra «Echevarría, So
ciedad Anónima», por venta de hierro; 
a precios .abusivos, el Consejo de Mi
nistros ha acordado;

A) Imponer a los encartados que 
a continuación se mencionan las san
ciones que también se determinan:

A «Echevarría, S. A.»
Multa extraordinaria de un millón 

quinientas mil pesetas.
Cierre de sus establecimientos in -x 

dustriales durante tres meses susti
tuidles por el abono de beneficios lí
quidos que los mismos reporten du
rante el período de clausura, confor
me a lo prevenido en la Oidon de la 
Presidencia del Gobierno de 23 de ju
lio de 1941.

A «Transmisiones Industriales, S. A.»
Multa de dieciséis mil pesetas: y
Cierre de sus almacenes de lu plaza 

Tctuán núm. 24 (Barcelona) durante 
tres meses.

A «Calibradora Mecánica, S. L.»
Multa de ciento cincuenta mil pe

setas; y
Cierre de su estableimiento de Vi- 

11 amueva y Geltrú durante tres meses,

A «Electromecánica Peter, S. A.»
Multa de ciento cincuenta mil pe. 

setas; y
Cierre de su establecimiento de Jatf 

calle Catalina número 33 (Barcelona)* 
durante tres meses.

A «Rocavert y Compañía»
Multa, de veinticinco mil pesetas.

A «Viuda de Jacinto Palomé»
Mul'ta de tres mil setecientas cin

cuenta pesetas..

A «M. Abad Ribera»
Multa de nueve mil pesetas.

A «Estampaciones Metalúrgicas»
Multa de mil pesetas.

A «Patente Platt, S. A.»
Multa d>e diez mil pesetas.
B) El sobreseimiento para don Eu

genio Juan Moreno, representante en 
Barcelona de «Echevarría, S. A.».

C) Deducir testimonio bastante do 
los particulares referentes a «Comer
cial Basaría» para dilucidar su respon
sabilidad en procedimiento distinto.

Lo que, de orden de Su Excelencia, 
participo a W . EE, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W , EE. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre do 1943.:— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de industria
y Comercio y Fiscal Superior de
Tasas.
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ORDEN de 13 de noviembre de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sanciones 
que se indican a la razón social 
«Miranbell, S. A.», por irregularida
des en la fabricación y venta de te
jidos no correspondientes a tipos téc
nicamente únicos.
Excmos. Sres.: Vista la pro-puesta 

formulada por la Fiscalía Superior de 
Tas.as en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo .preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Bar
celona, contra la razón social «Mirani- 
bell», S. A.», domiciliada en dicha ca
pital. por irregularidades en la fabri
cación y venta de tejidos no corresr 
pondlentes a tipos técnicamente úni
cos, el Consejo de Ministros ha acor- 
dedo impcner a la citada razón social 
«Mirambell, S. A.», laK siguientes san
ciones :

a) Multa, de doscientas mil pesetas.
b) Cierre cle m  fábrica de tejidos 

durante un período de tres meses, sus
tituido por el abono de los beneficios 
que 1.a misma habría de producir du
rante el tiempo de clausura, en la 
forma prevenida en la Orden do la 
Presidencia del Gobierno de 26 de 
julio de 1941; y
' c) Incautación del importe dé los 

3.428,50 metros de tela para colchón 
y de unos 504 metros de damasco de 
algodón que fueron intervenidos.

Lo que dé orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro dé Industria 

y Comercio y Fiscal superior de Ta
sas.

ORDEN de 13 de noviembre de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que s,e imponen las sanciones 
que se indican a la razón social 
«J. Bernado Serra, S. en C.», y 
otros, por irregularidades en la fa
bricación de géneros de tipos no 
técnicamente únicos.
Excmos. Sres.: Vista, la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Bar
celona contra la razón social «J. Ber- 
nado Sorra, S. en C.», domiciliada en 
dicha capital, y otros, por venta- de 
algodón a precios abusivos, al que se 
acumula el también seguido contra la 
referida exutidafi por irregularidades en 
la fabricación de géneros de Upo no

técnicamente únicos, el Consejo de 
Ministros ha acordado:

Imponer a los encartados que a se
guida se relacionan' las sanciones que 
también se determinan:

A la íazón social <(J. Bemado Se
rra, S. en C.»:

a) Muita de doscientas mil pesetas.
b) Cierre fie su fábrica de tejidos 

durante un periodo de seis meses, sus
tituido s por el abono de ios beneficios 
que l'a misma habría de producir du
rante el tiempo de clausura, en la for
ma prevenida en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 26 de julio 
de 1941.

c) Incautación de los 1.003 kilos de 
algodón hilado número 21 y de las 
10.196,35 pesetas importe de los teji
dos de tipo antiguo que le fueron ocu
pados, todo lo cual fué objeto de la 
oportuna intervención.

A don Joaquín Lafi'ia Llenas, don 
Juan Burés Andréü, don JUmé BO- 
fill Solé y don Juan Batllé Magriñá:

a) Multa fie mil .quinientas pesetas 
a cada uno.de ellos.

b) Prohibición de ejercer el comer
cio durante tres meses.

Lo que, de orden de Su Excelencia, 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria
y Comercio y Fiscal Superior de
Tasas.

ORDEN de 13 de noviembre de 1943, 
acordada en Consejó de Ministros, 
por ¡a que se imponen las sancio
nes que se indican a don Pedro Cas- 
tany Miralda, por irregularidades 
en la fabricación y vento. de tejidos 
no correspondientes a, tipos técni
camente únicos.
Excmos Sres.: Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
©i artículo quinto fie la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Bar
celona, contra don Pedro Castany Mí
rale! a, domiciliado en Barcelona, por 
irregularidades e¡n la fabricación y 
venta de tejido* no correspondientes 
a tipos técnicamente únicos, e\ Con
sejo do Ministros ha acordado: 

Imponer a don Pedro Castany Mi- 
ralda las siguientes sanciones:

a) Multa de ciento veinticinco mil 
pesetas.

b) Cierre de su fábrica de tejidos 
durante un período de seis meses, sus
tituido por el abono de los beneficios 
que la misma habría de producir du
rante el tiempo de clausura, en la

foima prevenida en la Orden de la 
Fresidcncia del Gobierno de 26 de ju
lio de 1941.

c> Incautación de log 29.830 metros 
de géneros, o de ¿u importe, y fie los 
10-400 kilos de algodón hilado que le 
fueron intervenidos, y

d) Destino a un Batallón de Tra
bajadores durante ti es meses.

Lo que de orden de su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre fie 1943.—- 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrera
Excmos. Sres. Min'stro de Industria 

y Comercio y Fiscal Superior de 
Tasas.

ORDEN de 13 de noviembre de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sancio
nes que se indican a don Juan Tu
gores Caldes y otros, por oculta
ción de cereales, reserva indebida y 
venta a precios abusivos.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de
Tasas en el expediente elevado al
Gobierno, en virtud, de lo preccp* 
tuado en el artículo quinto de la
Lev de 30 dé septiembre de 1940, ins
truido por la Fiscalía Provincial de
Tasas de Baleares, contra don Juan 
Tugores Cuides, don Melchor TugOw 
ros Serra, don Juan Torrandell Rey- 
lies, don Miguél Torrandell Reynes, 
don Antonio Rian Llambias, don 
Juan Crespi Socias, don Juan Serra 
Serra, don Miguel Oladera Serrá, ve
cinos de La Puebla, y don Ramón 
Roynes Rotger, vecino dé Palma de 
Mallorca, por ocultación de cereales, 
reserva indebida y venta a precios 
abusivos,

El Consejo dé Ministros ha acor
dado :

Imponer á don Juan Crespi Socias, 
las sanciones siguientes:

A) Multa de cien mil pesetas.
B) Incautación fiel trigo que le fué 

intervenido; y
C) Prohibición de ejercer el comer

cio durante tres meses.
A don Juan Tugores Crides:
A) Multa de setenta y cinco mil 

pesetas.
B) Incautación de las cantidades 

de cereales ocultadas o indebidamen
te reservadas; y

O  Prohibición de, cjercér el comer
cio durante tres mese.s.

A don Melchor Tugores Serra:
A) Multa de quince mil pesetas.
B) Prohibición dé ejercer el comer

cio durante tres meses; y
C) Poner los hechos en conocimien

to de los Hmos. y Rvdmos. Sres. Obis
po de ia Diócesis y Vicario General
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Cas/trénse, a fin de qüe adopten las 
determinaciones que estimen proce
dente, y que el último disponga cuál 
sea la medida que baya dé sustituir 
a la extraordinaria de Batallón de 
Trabajadores y*la forma de su ejecu
ción :

A don Miguel Cladera Serra:
A) Multa de treinta y cinco mil 

pesetas.
B) Incautación del trigo que le fue 

Intervenido; y
O) Prohibición de ejercer el comer

cio durante tres meses.
A don Juan Serra Serra:
A) Multa de treinta mil pesetas;. y
B) Prohibición de ejercer el co

mercio durante tres meses.
A don Juán Torrandell Reynes:
A) Multa de cinco mil pesetas.
B) Incautación de los cereales que 

le fueron intervenidos; y
C) Cierre del molino de su propie

dad durante im período de tres me
ses, sin pérdida de derechos para la 
dependencia, si existiere.

A don Antonio Rían LlamJbias:
A) Multa de mil pesetas.
B) Incautación del trigo que le fuó 

intervenido; y
O  Frohibicióp de ejercer el comer

cio durante tres meses.
Que se deduzca testimonio de los 

particulares referentes a don Ramón 
Reynes Rotger y a don Miguel Torran- 
déll Reynes, pará continuar la tra
mitación en expediente separado, al 
objeto de senador el último conside
rando de la propuesta de la Fiscalía 
Superior de Tusas.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. pará su cono
cimiento y efectos.

Dio® guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

íbecmos. §res. Ministro de Industria 
y Comercio y Fiscal superior de Ta
sas,

ORDEN de 13 de noviembre de 1943 
por la que se disponen los ceses y 
nombramientos de diverso personal 
para distintos cargos en la Fiscalía 
Superior de Tasas.

Excmos. Sre s . : A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal! superior de Ta
sas,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:
* Cesa en el cargo de Fiscal pro
vincial de Tasas de Guipúzcoa don 
Eduardo Aizpún Andüeza, Juez de 
Primera Instancia é Instrucción, y se 
le nombra para igual cargo en la pro
vincia de Barcelona.
' Cesa en efl. cargo de Fiscal provin. 

de Tasas de Barcelona don AL

berto Stampa Ferrer, Magistrado, y 
se le nombra para igual cargo en la 
provincia de •■Valencia.

Cesa en el cargo de Fiscal provin
cial de Ta-sas dé Hu-elva don Pedro 
Curie] palazu-elcs, Teniente Coronel de 
Infantería de Marina, y se nombra 
pSra igual cargo en lá provincia de 
Málaga.

Cesa én di cargo de Fiscal provin
cial de Tasas de Castellón de la Pla
na don Enrique Hernández Enciso, 
Teniente Coronel de Caballería, y se 
le nombra para igual cargo en la 
provincia de Córdoba.

Cesa eu eü cargo de Fiscal provin
cial de Tasas de Badajoz don Carlos 
Crisóstomo Práts, Coronel de Caba
llería, y se le nombra para igual car
go en la provincia de Cáceres.

Cesa en €1 cargo de Fiscal provin
cial de Tasas de Jaén don Luis Sofler 
García, Teniente Coronel de Infante
ría, y se le ncn^brá para igual cargo 
en la provincia de Huelva.

Cesa en el cargo de Fiscal provin
cial de Tasas de Córdoba don Anto
nio Jiménez Mora, Coronel dé Infan
tería, y se le nombra para igual car
go en ¡á provincia de Castellón de la 
Plana.

Cesa en el cargo de Fiscal provin
cial de Tasas dé Murcia don Juan Es
teban Romera, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, y se le nombra 
para dgua/i cargo en la provincia de 
Jaén.

Cesa en el cargo dé Fiscal provin
cial de Tasas de Cáceres don Isidro 
Pérez Frade, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, y se lé nombra 
pira igual cargo en lá provincia de 
Ciudad Real.

Cesa en el cargo de Fiscal provin- 
ciafl de Tasas de Valencia don Ob
dulio Sibonni Cuenca, Magistrado de 
1-a-Audiencia Territorial de Valencia, 
y <?e le nombra para el cargo de Juez 
Especial Permanente en la Fiscalía 
Superior de Tasas.

Cesa en La comisión qué desempe
ñaba en la Fiscalía Superior de Tasas 
clon Femando Etayo Montón, Coman
dante de Infantería, y se le nombra 
para desempeñar éi cargo de Fiscal 
provicial de Tasas de Badajoz.

Cesa en ‘ el cargo de Juez Especial 
Permanente de la FiscaCía Superior 
de Tasas don Francisco Múgica Bu- 
higas, Coronel de Infantería, retira
do, y pasa a continuar prestando sus 
servicios en la Fiscalía Superior de 
Tasas.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

ORDEN de 13 de noviembre de 1943 
por la que se rectifica la de 18 de 
octubre último, en cuanto se refiere 
al personal que debe asistir al ter
cer Curso para Especialistas en De
fensa Pasiva, convocado por la 
misma.
Excmos. Sres.: Habiéndose padecido 

error en la mención del personal que 
debe asistir ai Curso para Especialis
tas on Defensa Pasiva, >a que se refie
ro la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de fecha 18 de octubre úl
timo, se publica a continuación debi
damente rectificado el párrafo corres,

I pondiente de la citada Orden: 
i «Personal que ha ¿e asistir. — Los 
Jefes del Ejército Delegados de la Au
toridad-militar1, Secretarios generales 
de las Jefaturas Provinciales y Secre
tarios de las Locales siguientes: Ali
cante, Alava, Asturias, Ciudad Real, 
Córdoba, Gerona, Huelva, Huesca, 
Jaén, León, Murcia, Navarra, Ponte
vedra, Santa Cruz de Tenerife, San
tander, fíegovia, Sevilla, Tarragona, 
Cartagena, El Ferrol dol Caudillo y 
Tetuán.»

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y dirmás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1943.—»' 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero»
Excmos. Sres. ...-

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 9 de noviembre de 1943 
por la que se declara en la situa
ción de excedencia voluntaria al 
Auxiliar Telegrafista doña Josefa 
Bohigas Arroyo.
limo. S r .: Vista la instancia que 

eleva el Auxiliar Teüegraiistta doña 
Josefa Bol:igas Arroyo suplicando se 
le conceda pasar a La situación de 
supernumerario; por encontrarse pres
tando servíclOg como Auxiliar del 
Cuerpo de Correos; y teniendo en 
cuenta que si bien la concesión de ex
cedencias voluntarias está actualmente 
en suspenso en el Cuerpo de Telégra
fos, por excepción a dicha medida fué 
dispuesto por Orden ministerial d? 15 
de abril de 1941 que pudieran conceder
se aquéllas cuando los interesados fun
damentaran su petición en la necesi
dad de pasa.p a prestar servicio en 
otros Organismos oficiales, circunstan
cia esta que ha quedado debidamente 
justificada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General^

I ha tenido a bien acceder a lo solicita- 
I do, declarando en situación de exce*
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dente voluntario en la Escala de su 
cla.se al referido Auxiliar Telegrafista, 
mientras desempeñe en el Cuerpo de 
Corréos el cargo anteriormente cita
do, y en los términos y condiciones 
provenidos, en el artículo 42 del Regla
mento de 7 septiembre de 1918 para 
la aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio anterior, debiendo entenderse 
concedida acuella a partir de la fecha 
en Qúe hubiere sido baja en el ser
vicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. *

" Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, Q áz noviembre de 1543.— 

P. D., Enrique Gazapo.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 9 de noviembre de 1943 
por la que se destina al Gobierno 
Político Militar de los Territorios de 
Ifni-Sahara al Capitán de Infante
ría don Santiago López Bello. 

Se destina al Gobierno Político-Mi
litar de los Territorios de Ifni-Sahara 
al Capitán de Infantería don Santiago 
López Bello, del Grupo' de Tiradores 
de Ifni, el cual cesa en este destino y 
queda €n la situación prevenida en el 
párrafo 2.° del artículo 2.° del Decreto 
de 23 de septiembre de 193*9 («Diario 
Oficial» íiúm. 4).

Madrid, 9 de noviembre de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se destina al Gobierno 
Político-Militar de Ifni-Sahara al 
Brigada de Infantería don Tomás 
Martos Fernández.

Se destina' al Gobierno Poliítica. 
Militar de Ifni-Sahara al Brigada de 
Infantería don Tomás Martos Fer
nández, el cüal cesa en la situación 
de disponible forzoso en Marruecos y 
queda en lá prevenida en el párra
fo segundo del artículo segundo del 
Decreto dé 23 de septiembre de 1939 
,(«D. O.» número 4).

Madrid, 11 de noviembre de 1943.

ASENSIO 

ORDENES de 11 de noviembre de 1943 
por las que se destina al Gobierno 
Político-Militar de Ifni-Sahara a los 
Sargentos provisionales que se men
cionan.  
Se' destina al Gobierno PoCítico- 

Miiitar de Ifni-Sahara ai Sargento 
¡provisional de Infantería don Vicen
te Pastor Tor tajada, del Grupo de 
Regulares número 10, el cual cesa en 
este destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núme
ro 4).

Madrid, 11 de noviembre de 1943.
ASENSIO

Se destina al Gobierno PoCítico- 
Militar de Ifni-Sahara al Sargento 
provisional! de Infantería don Pablo 
Prieto Santiago, del Batallón de In
fantería de este Ministerio, el cual 
cesa en este destino y queda en la 
situación prevenida en él párrafo se
gundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 11 ¿e noviembre de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se destina al Gobierno 
Político-Militar de Ifni-Sahara al 
Sargento provisional de Ingenieros 
don Joaquín González Torres. 
Se destina al Gobierno Polítíco- 

Militár do Ifni-Sahara al Sargento 
provisional de Ingenieros don Joaquín 
González Torres, del Regimiento de 
Fortificación número 5, él cual cesa 
en este destino y queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
do1 artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» número 4).

Madrid, 11 de noviembre de 1943.
ASENSIO 

ORDENES de 11 de noviembre de 1943 
por las que se destina al Servicio 
de Intervenciones a los Capitanes 
de Infantería de la Escala Comple
mentaria que se citan. 
Se destina al Servicio de Interven

ciones al Capitán de Infantería de 
la Escala Complementaria don José 
María Martínez Pinero, ef; cual cesa 
en la situación de disponible forzoso 
én Marruecos y queda en la preveni
da en el párrafo segundo del artícu
lo ,segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» número 4>. 

Madrid, 11 de noviembre de 1943.
ASENSIO

Se destina al Servicio d e Interven
ciones al Capitán de Infantería da 
la Escala Complementaria don An
tonio Zurita Botí, el cual c<?sa en la 
situación de disponible íorz0;0 en Ma
rruecos y queda en la prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» num. 4).

Madrid, 11 de noviembre de 1943*
ASENSIO

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se destina a Mejasnía,   
Armada al Sargento de Infantería 
don Luis Plaza Herrera. 

Se destina a Mejasnía Armada al 
Sargento de Infantería don Luis Pla
za Herrera, actualmente en el Ga, 
bienio Político-Militar de Ifni-Sahara, 
el cual cesa en este destino y conti
núa en la situación prevenida en el 
párrafo segundo d&i artículo segundo 
déü Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 11 de noviembre do 1943.;
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 26 de octubre de 1943 por 
 la que se declara con derecho a
 pensión a don Francisco Morena Pa

taño y otros.

Excmo. Sr.: Por ]a Presidencia do 
este consejo supremo se dice con est^ 
fecha a la Dirección General de 1& 
Deuda y Clases Pasiva* lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con. 
derecho a pensión a los comprendi
dos en la unida relación, que empieza 
con don Francisco Moreno Pataño 
Berra quero y termina cón doña Mar
garita Lliteras Nadal, cuyos haberes 
pasivos se les satisfarán en la fotma 
que se expresa en dicha relación 
mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge. 
nera-i Presidente tengo di honor de 
comunican* a V. E. para §u conocimieiu 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1943.—El 

General Secretario, P$ Juan. A¡U 
varez de Sotomayor*.
Excmo. Sr,.**



P á g i n a  1 0 9 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 n o v i e m b r e  1 9 4 3

R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Moreno Pataño Benra-
quero ..... .................................. .

D a Dolores Berra quero Cabello .....

D. Aniceto Corr% Cano ................
D * Carmen Ruiz Alcántara ............

D. Juan Ortega Flores ................ «...
D.a Carmen Mañero Vázquez .........

D. Bartolomé Ferraguit Alemany ... 
D.a Catalina Jaume Serra ................

D. Saturnino Fernández del Blanco. 
D.a María de la ConscLa-cicn ícrnán- 

dez Alvarez ................................

D. Darlo Fernández López ..............
D.a Genoveva Ve-iga Falrnuo ............

D. Laureano Cancelas Venas .........
D.a Flora' Méndez Torres .................

D. Rafael Moreno Cañó ...................
D.a Gertrudis González Arroyo ........

D. Miguel Jiménez Jiménez ............
D a Antonia Garrido Alcánfara .........

D. Ramón Rey Incógnito ............ ...
D.a Dolores Allegue González ............

D. Fernando Calderón Matías .........
D.a María Antonia Rodríguez Gómez.

D. Plácido Marco Martínez .............
D.a Manta Pérez Ramiro ...................

D. José Bellerín Gü ................... ......
D.a Teaes  ̂ Picihardo Casado ............

D. Benito López Cordero ......... ......
p.a Trinidad Velázquez Romero ......

D. José Longo González ...................
D.a Rosario Móya Marltín ................

D. José Jiménez Casado ............ ...
D.a Francisca Martín Alba .............

D. Juan Ecíiezarraga Iibarra .........
D.a Elena Arruabarrena Bedía .........

D. Angel Jiménez Palas ...................
D.a Emilia Jiménez OaJIvo ................

D- Julio Domingo Hontoria ............
D.ft Dolores Valencia Santamaría ...

Padres .......

Idem .......

Idem .........

Idem ...».....

Idem .......

Idem .........

Idem ...... i

Idem .........

ídem ......

Idem .........

Idem ...... |

Idem .........1

Idem ..........

Idem ......... .

Idem ..........

Idem ..........

[dem ......... .

Idem ........

Idem ....... .i.

F. E. T. T.° San 
Rafael ......... .

Cazadore* 7 .........

Montaña 8 .........

Iníantería 24 ......

Infantería 3*1 .......

Infantería 30 .......

Infantería 35 .......
i
i
j F. E. T. Málaga ...

¡ Marina ................
!
i Cazadores 1 .........

Carros 2 .......... ,
1
I
i Infantería 6 .......i
ij
' Idem .................. -

i
, Idem ....................

| Cazadores 6 .........

Bón. Arapiles 7 ... 

Ametralladoras 7 .. 

Avapüés 7 ............

Teniente D. Francisco Moreno Berraquero ..... 

Cabo Juan Correa Ruiz ..... ............ *................

Cabo Bartolomé Ferragut Jaume .................. .

Cabo Arsenio Fernández Veiga ...................... •

Cabo Fernán do Moreno González ...............

Cabo Luis Jiménez Garrido ............................ .

Cabo Constantino Rey Allegue .........

Soldado Antonio Calderón Rodríguez

Soldado Alfredo Mareo Pérez ..... ..................

Soldado Francisco Bellerín Pichardo ........

Soldado Hilario López Velázquez ......... ......*.

Soldado Antonio Longo Moya .........................

Soldado Carlos Jiménez Martín ........7.....

Soldado Francisco Edhezárraga Arruabarrena.

So¡ldado Andrés Jiménez Jiménez ............... • •

Soldado Marcelino Domingo Valencia ...........



N ú m . 3 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  P á g i n a  1 0 9 6 3

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual Que se 
lee concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

fech a '
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Bnc.enda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

paso 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS ■ 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s' 1

1 <_
Pesetas Día Mes Año

Pueblo Provincia

7.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

3.500.00

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

*796,50

796.50 

796,60

795.50

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 ('«Diario 
Oficial» 264).

24 novbre. 1942

Sevilla .........!

Granada .....

Sevilla ........

Baleares ......

León ...........

Lugo ...........

Orense ......

Málaga .......

Granada ... 

La Coruña .. 

Salamanca...

Teruel .........

Huelva, ........

Sevilla , 7, 

Idem

Granada .....

Viacay*

Avila

Vizcaya ......

Sevilla ....................

Guajar-Ferraguit * 

C. de los Arroyas... 

Palma ........ ...........

Valle de las Casas.

Cañedo ....;...... ......

Teba ...... .

Granada .......... ..... .

Nárón .....................

Retortillo ................

M. de Albarracín... 

La P. del Condado. 

Castiltotonco ..........

El Pedro60.¿.......

Oe&nurt — 

Burgofaondo

Bilbao

Sevilla .........

Granada .....

Sevilla .........

Baleares .....

León . . 7.. . . . . . .

¡Lugo ...........

Orense ........

Málaga 

Granada t.... 

La Coruña .. 

Salamanca...

Teruel .........

Huelva ........

Sevilla 

Idem 

Granada 

Vizcaya 

Avila ....TV;. .

Vizcaya ......

8

i
i

5
f



P á g i n a  1 0 9 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 n o v i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que 

pertenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Matías Jiménez Ibáñez ......... .
D.a Simona Martínez Nieto '............

D.a E¿peranza García García .........

D. Mode’-to Castro Tapia ................
D a Eulogia Ortega Péiez ...... .........

D. Ramón Dalmases Aragonés .......
D a Mercedes Fónt Rigol ....................

D. Marcelo Ciiavarrías Hernando ... 
D a Restituía Muñoz ........................

D. Francisco Vicario Cuesta .........
D.a Joseía Susilla Gutiérrez ............

D. Rafael Poya,tcs Carvajal ............
D.a Doloies Lamolda García ............

D. Dionisio Miguel Liences ............
D> Victoria M.guei Martin ...,v ......

D. J o é  María Ansorregui Epeide ... 
D.a Amenla Banoncchoa Arecnavaléta

D. Antonio Giner Caletayud .........
D.a Inocencia Oliver Sala ................

D. Juan Planas Llinás ....................
D.a Mar.ana Pujedas Beltrán .........

D. Pablo Andiés Martin ................
D.a María Zainorano Paúl ................

D. Nic:nor Valriberas Delgado .........
D a Beatriz Bernardo Pérez ............

D. Camilo Damanuei Lago .......
D.a Benita (ÜLrcra ................

D. Aurelio Martín Municio ......... .
D.a Gabriela Moreno Municio .........

D. Eloy Esté vez Iglesias ...................
D.a Vicenta Bellóso Gonzáíqz .........

D. Antonio Cruz Santcs ................
D.a Vicenta cruz Martin ...................

D. Ramón Ferreño García ..............
D.a Asunción Míguez Sar ................

D. Maximino Vázquez Vázquez .....
D.a Consuelo Fernández Blanco .....

D. Camilo Cid F,stévez ...................
D.a Dolores del Río Pato ................

D. Benjamín Fernández Barrios .... 
DA Benita Fernández Guede ..........

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........'.

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ...........

Idem ......

Idem .........

Idem

Idem .........

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem ......

Idem .......

Idem .........

Infantería 17 ......

Infantería 18 .....

Infantería 22 ......

Idem ....................

Idem ....................

Idem .... ...............

Idem ............... .

Idem ....................

Infantería 23 ......

Infantería 24 ......

Infantería 25 .......

Idem ....................

infantería 26 .......

Idem ............ ........

Infantería 28 ......

Idem ................

Infantería 29 ......

infantería, 30 .......

Idem ....................

Infantería 31 .......

Soldado Pedro Jiménez M artínez...............

Soldado Braulio Vicente García .............. ;.. .

Soldado Víctor Castro Ortega ..... ......... .....

Soldado Baldomero Dalmases Font ................

Soldado Santiago Chava rifas Muñoz

Soldado Honorio Vicario Susilla .....................

Soldado M:guel Poya.tos Lamolda ......... .........

Soldado Félix Miguel Miguel ................•............

Soldado Justo Ansorregui Barrenechea ..........

Soldado Joaquín Giner Oliver ........................

Soldado Juan planas Pujedas ............... í..

Soldado Juan Andrés Zamorano ..... ................

Soldado Manuel Valriberas Bernardo ..............

Soldado Manuel Domanuel Dapuza .............. .

Soldado Federico Martín Moreno - • • .......

Soldado Tomás Estévez Belloso ........................

Soldado Juan Cruz Cruz ..... ..... ......................

Soldado Miguel Ferreño Míguez ......... ..............

Soldado Manuel Vázquez Fernández .............. .

Soldado Manuel Cid ¿el Rio ...........................

/
Soldado Bernardino Fernández Fernández .....



N ú m .  3 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 9 6 5

Pen sión  
an u a l q ue se 
les concede

P esetas

G o b iern o  M i
lita r  o A u to ridad

 qu e  de
be d a r  cono
c im ien to  a los  

in teresados

Leyes o reg lam entos  

q u e  se les ap lica

F E C H A  
en q u e  debe  empezar 

 e l abono 
de la  pensión

D e legac ión  de
 H ac ien da  de 
 la  p ro v in c ia 

en que  se les 
con sign a  el 

pago  
 (2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
c

io
n

e
s

D ía  M es Año<
P u e b lo P ro v in c ia

795.50 

795/50 

79-5,50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
\

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas ciel Esta
do de 22 d-e octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

24 novibre. 1S42

Cuenca ......

Zaragoza ....

Burgos ........

Barcelona ...

Burgos ....

Idem .........

Granada ...

Burgos ........

Guipúzcoa ... 

Barcelona ... 

Baleares

Segovia -.....

Idem ..........

Orense , , 

Segovia ,, 

Salamanca... 

Idem

Lugo . . .n ..... .

Orense ..........

Idem .......

Idem ..........

Valdemeca ............

Acered .... .............

Mercadillo .............

Barcelona ...».........

Sta. M.a Mer cadillo

Amaya ...................

Atarfe ...... .v.u..;..

M. de Fernamental

Motrico .......

Barcelona ............

Inca ............ .........

: Sacramenia .......

! La bajos ........;.......

1 Maside ......... .

Sigueruelo ............

Béjar ......... ..........

V. de los Aires ,

Rubián .................

Amoeiro ...............

P. de Allariz..........

Baños de Molgas...

! Cuenca ......
í
¡Zaragoza ....

'Burgos .;......

Barcelona ...

Burgos .....

Idem

Granada ,,. 

Burgos 

Guipúzcoa ... 

Barcelona ...

i Ealeares .....

Segovia

Idem

Orense

Segovia

Salamanca,..

Idem ..........

Lugo ..............

Orense 

Idem ...;......

Idem

3



P á g i n a  1 0 9 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 4  n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que per. tenecían los cau. santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Felipe M artínez Z alam a ..; ....... . .
D.a Felisa Ruiz Chasco ......................
D. José Vázquez Sánchez ..................¿

Padres .......

Idem

In fan te ría  35 , 

Idem  .......................

Soldado Sebastián  M artínez Ruiz .......................

Soldado José Vázquez Perez ...............................D.a Josefa Pérez Velo ...................—
D. Carüos M artínez O n eg a  .......... . Ide m ....... In fan te ría  35 ........ Soldadlo Evelio M artínez M artínez .................D.a P ila r  M artínez M artínez ........... .
D. José M aría G arc ía  Serrano .......
D.a M aría Josefa S alv atierra  Vidal...
D. Ju an  Jim énez Mendoza  ...............

Idem  ......... Idem  .......~ .............. Soldado José M uría G arcía S a lv a tie rra  ..........

Idem  ....... In fan te ría  39 ........ Soldado Severiano Jim énez M oreno . .................

T<Vi 1 qT)cr; q Rmilinrv TW>o*n Avm^Tnriúv\*7. • •••

D.a M an a  M oreno M endoza ___ ___
D. Victoriano Diego Gómez ............... ídem  ........... F  E T. Alava .......D.a Josefa A im endáriz A rtibia ...........................

D. Prim o González Heredóa .............. Idem  ....... ... Idem  ................ ...... F a lang ista  Angel González Díaz __ _______________________D.a Consuelo Díaz G reñu  ...................
D. San tos E steban Gonzalvo ........................... Idem  ........................... F. E. T. A ragón^.. 

F. E. T. Burgos ... 

F lechas N egras . . . .  

Fí' E. T. G ran ada. 

F. E. T. M arruecos

Til r T l  T i l  r v A

F alang ista  Pedro E steban F uertes ................................. ...D a  G regaria F uertes Crespo ------------- ---------------

D. S atu rn ino  Cruz Alom o ................
D.a B albina de la- Cal GU ........................... ........

'D . Antonio In súa  L a g o .........................

Idem Ffe.lángista Ramón. Cruz de la Cal ................... ..

THprn Q a M o / í a  ‘R .p tY i tv \  TíKKync* f Y c i \ r i f v   ̂  ̂ ^
D . 'a  Joaquín^ OsoriO Buceta. ...............

Idem  ......... F a lang ista  José M olina M artin  ................D. Antonio M olina M aldonado ......
D.a E ncarnación M artín  P éiez ...........
D Francisco S e m e jo  M érida ...... Idem  ....... ..

Idem  ...

4

Antonio Rprm cio G a rd a  ..................
D a Remecí’os G arc ía  Serralvó ...........
D. Pedro López López ...........................
D .a C arm en Vega Gallego ..................
£>. M anuel López E iriz .................... Idem  ...........

r  . ü>. 1 . i-rUgO .......

F a lang ista  Casim iro López Novoa ............ .D>.a Josefa Novoa Alvarez ...................
D. Miguel C'ayero Toribio ........... ....... Idem

Idem  ............... -.......

F. E. T. T eruel ...

iF. e . T. T .o L ácar

F  E. T. Tcio. O ria . 
m endi ................

F alang ista  V icente Covero M olada ............... *£ )a M aría T rin idad  M elada Ju a n  .... 
- D. José B arrera M achín ................... Tdptn F alang ista  Angel B arre ra  S ern a  ................ .........

F a lang ista  José A ntonio M urúa A guirreurreta.
T T c r lQ ítt ic r ic tq " R p n í f /%  T.run-pfz ~ •• - • •

D.a M icaela s e rn a  Barq.uinero ...........
d ! José Ignacio M urúa M endizábal. 
,D.a Josefa A gukreurre ta  Irasto rza  ...

' D. Miguel López C anales ...................

Idem  ........

Idem  ....... F. E. T. Zaragoza. 

Legión .....................
D.a Luisa L alta  Ello¡rri . . . . . . . . . ...............

Idem

*

I.egionario Alberto Cid Arias ........
Soldado Francisco Cid Arias . . . -----. . .  •............ •

Legionario Jesús F ernández S ierra  ......................

D. José Cid Cortés ........... ...................
D a A ntonia Arias P rieto  ...................

Idem  ...........
In fan te ría  2 4  ........

fD. Antonio Fernández P laza ...... T /yriAtiD > R afaela  S ierra  M aldonado ... ...** 
D. Gregorio P ortero  Rico ................... Idem  ....... . Idem. ................... .

if Legionario Gregorio Portero  M artín  ..................G regoria M artín  G arrido  ............



N ú m . 3 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 9 6 7

Pensión anual que se les concede

Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimientoa los interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les  consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50 

795/50

795.50

795.50

795.50
795.50

2.173.00
795.50

2.178.00

2.178.00

( 1)

Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do de 22 de octu. bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario Oficial» 264).

24 novbre. 1942

Alava ...........

La Coauña...

Burgos ..... .

Sevilla .........

Las Palmas.. 

Vizcaya

Alava ...........

Teruel ..... .

Burgos .........

Pontevedra... 

Granada ...
i
! Málaga .......
i
Lugo ............

Idem ...........

Teruel 

Vizcaya ,,

Guipúzcoa ... 
Zaragoza ....

Orense .......

Logroño

Avila ........
i

Oyón .............. .........

Abegondo ...............

0  de Cervera.........

Sevilla .....................

G. de G. Canaria.

Carranza ................

¡ Lanciego .................
1
Alfanrbra ...»..........

Guzmán .................

Couoira ..........*••••

Padul ......................

Melillá .....................

1 Puebla, de Brollón...

Chantada ...............

Noguera .................

Truc ios ...................

Tobosa ........ .............
Biota ......................

Cástrelo dei Valle...

Navarrete .............

Aldeas e>ca ...............

Alava ..........

La Cor uña...

Burgos ......

Sevilla .........

Las Palmas..

Vizcaya ......

Alava ..........

Toru el .........

Burgos ........

Pontevedra...

d a ñ a d a  .....

Málaga ......

i Lugo ............

 ícis-m ...........

Teruel .........

Vizcaya ......

Guipúzcoa ... 
Zaragoza ....

; Orense ........

•* r e roño
ii
í \vi-la ...........

3



P á g i n a  10 9 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 4  n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuérpo 0 
üniuacl a quR per. 
üenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Rogelio Maldonado Plores ..........
D.a Valeriana Heredda Fernández ...

D. José Ramón Gesteira Neira ......
D.a María Josefa Teijeiro .................

D. Constantino de la Vega Heras 
D.a María Calvo Luis .........................

D. Antonio Pena Mora .....
D.a Agusitina Lacuna Maestro ..........

D. Bemardino Miígica Múgica ___
D.a Brígida In-austi Onatilva ..........

D. Julián Vicente Martín ......
D a Nieves Rodríguez Calvillo ..........

D. Salvador Martínez Clases •••......
D.a Amalia G il Nieto .........................

p . Pedro Moreno Alcorta ..................
D.a Josefa Aldayturriaga Ota ola

D. Rufino Herrero SeiTano .........
D.a Gregoria Heras Serrano ..............

D. Dionisio Izaguirre Ip:ña ..............
D.a Teresa Nanclaies Oña ..................

D. Manuel Uzal Lameiro ............... .
D-a Carmen Losada Barreiro .........

D. Ricardo Ríos Cas'telao ................
D.a Carmen Sampedro Millán ..........

D. Ju an Piñeiro Piñeiró ................. ...
D.a R,ooa Rodríguez Soaje .......

D. Severino Vid?J Beiro ..... ..
D.a Dolores Garnallo Orelleiro ..........

D. Antonio Vázquez Mata ...........
D a María Jo-efa Matas Jiménez ......

D. Antonio Crio Insúa .....................
D a Dolores Aguiar Lema ..................

D. Antordo Gándara Martínez .......
B.a Cándida González González

D. Benito Moiltes Gándara ..............
D.a Jesusa Aldir Presa' ...... ...............

D. Pedro González Utanga ..............
D.° Margarita Eguiicgor Goñi ..........

D. Antonio Martínez Valladares 
D a Amparo Costa Pórtela .................

D. José Martínez Soaíe ...... ..............
D.a Flores Durán Durán ...... ..............

Padres 

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem 

Tdem

Idem ...

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........¡

Idem

Idem •......

Tdem .....  

Idem ......  

Idem ... .......  

Idem 

Idem ..........

Inían/terfa ..............

Regulares 3 ..........

Regulare^

Regulare^.................

Zapadores 6 ..........

Zapadores ......... .

Idem ......................

Caballería 

Transmisiones .....

Carabineros ..........

Marina ..................

Idem ......................

Idem ......................

Idem ..........

Idem ......

Idem .........

Idem ........

Idem ................. .

Idem .................

Idem ......................

Tdem ......................

Legionario Luis Maldonado Heredia ..........

Soldado Avelino Gesteira Teijeiro ......

Soldado Faustino de la Vega Calvo 

Soldado Antonio Pena Lacuna ..... .....................

Soldado Alejandro Múgica tasausti ...................

Soldado Angel Vicente Rodríguez .....................

Soldado José Martínez Gil .............

Soldado Vicente Menoyo Aldayturriaga ...........

Soldado Martín Herrero Heras _______________

Carabinero Agustín izaguirre Nanolares .........

Soldado Jesns Uzal Losada ............................ .

Marinero Ricardo Ríos Sampedro ..... ........ .

Soldado José Piñeiro Rodríguez ..................... .

Soldado José Vidal Garnallo ................................

Soldado Antonio Vázquez Matas ..... ...................

Soldado Celestino Calo Aguiar ....................

Soldado Antonio Gándara González ...................

Marinero Daniel González Fguilegor

Marinero Manuel Martínez Costa .....................

Marinero José Martines Durán .............................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o  A u to rid a d  

 que debe dar 
 cono

cimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Día Mes Año

Derogación de 
- Hacienda de 
 la provincia 

en que se les 
consigna el 

pago 
 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia

2.178.00

1.505.00

1.505.00

1.585.00

795.50

705.50

735.50

795.50

705.50 x

3.455.00

1.432.00

2.530.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

(1)

E sta tu to  de Clases 
* Pasivas del E sta

do de 2*2 cié octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem* 
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

24 novbre. 1942

G ran ad a

Lugo .............

Vizcaya ......

Huesca *......

Guipúzcoa .. 

Salam anca...

Almería .......

Alava ...........

Vizcaya .......

Alava ...........

* La Coruña... 

Pontevedra...

Idem  ............

Idem  ..........

Sevilla ..........

La C oruña... 

Pontevedra...

Idem  ............

S. Sebastián. 

Pontevedra-... 

Idem  ^ .......

Asquerosa .......

PO& .........

Bilbao ...............

S ariñena .................

Segura .................. ••

E. de la  O rbada....

Alsodux ....................

Respaldiza ..............

Bilbao ......................

Armiñón ..................

Mesía ..................... v

Pontevedra ............

Mociña ....................

Cerdcdo i ......... .

Hen*era ....................

La C oruña ..... ........

Salvatierra  ............

Idem  .........................

Fuen terrab ía ' .........

' El Rosal ..................

Moa ña ..... ................

G ranada . ... 

Lugo ..........

Vizcaya ......

Huesca ........

Guipúzcoa ... 

Salam anca...

Almería .......

A la v a ............

Vizca3Ta . . . . . .

Alava ...........

La C oruña... 

Pontevedra...

! Iclern ............

i Idem  ............

Sevilla ..........

La Coruña... 

Pontevedra...

Idem  ............

Guipúzcoa ... 

Pontevedra... 

Idem  ........ .
i

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
unidad a que  

pertenecían los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. .Manuel Cortegoso Santorlo ,,, 
D .a Encamación Gómez Calvar .......

D. Ramón Codina Bergada ____ .7...
D.a Cata lina Nadal Frau- ..................

D. Juan Cerdá Xa-mena ...........
D a María Corda Suceda ......................

D. José Rivero Pérez ..........................
D.a José Castro Serón ..........................
D. Juan Manuel Aguirre Arámburu
D. Pablo Lobo B. narquero ..........
D. Santiago López de Tren.ana
D. Fianciscü Lcpsz López ..................
D. Ensebio CacUñeira Ruiz ..........
D. Rafael Díaz Arnaiz ........................
D. Venanco Martín García ..............
D. Julio Fernández Osés ..................
D. Antonio López M :ngoranee .........
D -*Florencio Gómez Andrés ............
D. Bernardo Campo Barroso ...........
D. Timoteo Blanco Ruiz ..................
D. Emilio sepciregui Oronoz ..........

D. Gerardo Iglesias N...........................
D.a Beni.ta Salgueiro N........................

D a Araeeli González Muñoz .............-
D.a Isabel Lopezcsa Hernández ..........
D a E'ocolá.-jt.ica Hergueta Yagüe 
D .a María Dolores Mora-Ies Arráez...
D.a Vicenta Guicna Eguíluz ...............
D .a Marga:iba Carmena Galán ..........
D.a Antonia Eguizábal Soto ...........
D.a Trinidad García R u i z ..................
D-a Castora Lóoez .................................
D.a Laureana- Garrido Saz ..................
D.a Dionisia Pérez Luna .................. .
D.a Asunción Molina Santana ......
D.a Jo cfa Garriccndo Masegosa
D.a María Esteban Caballero ..........
D a Pilar clavería Jiménez
D.a Mercedes Lecuona Echevarría ...
D.a Felipa Martínez de la Fuente ...
D a María Arozamenn Postigo ...........
D a María Gámiz Orcllana ..................
D.a Jesusa Fariña Costa ...... ...............
D ? Francisca Bassarrate Echevarría..
D.a Encarnación Jrra Arroyo ..........
D.a Juana Orúe Gorbea ............... .......
D.a Francisca Velase o Sriz ..............
D a Manuela Jáuremi Garmendia ...
D.a Francisca Verga ra Laguna ..........
D a Hennenegijd .1 González Lumbre

ras ............................. ....................
D.a Ro?alía González Guillen ............
D a Francisca Melgar Blanco ..........
D a Filomena Mayo Concha ..............
D a Benita Pampín García .......... ........
D.ft Dolóres López Mar ente ..............
£>.a Benita tíeitia Anda ...........
IXa Pilar Purera Suárez

Padres . . . .

Idem ..... .

Idem ..... .

Podre .........
Idem ..........
Idem '...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
iücm ..... .
Idem ..........
Idem ..........

Padres .....

Madre ........
Idem ...........
I aem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Icíem ............
I d e m ............
Idem ..........
Idem ..........
Tdem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Tdem ..........
Idem .........
Idem ..........  ¡
Viuda
Madre ........
Idern ..........
Tdem ............
Idem ...........
Idem ..........
Idem
Idem .........
Idem .........
Idem ...........
Idem
Idem

Idem ........ ..i.....;...

Idem ...... ._........ .

Idem .......................
Infantería 32 .......
Regulare, 5 ..........
Infanteiía 6 ..........
Infante:ía 24 ........
Infantería 30 ........
F. E. T. Bilbao ... 
F. E. T. Navarra... 
F. E. T. salamanca 
F. E. T. T.° Blanca
Regir ares 5 ..........
Caballería 7 ...... .
Artillería ................
Artillería 11 ...........
Marina ...................

Idean .......................

Infantería .......... .
Regulares ............
Carros Combate ... 
Iníantería 3 .........
Montaña 5 ............
infantería 6 ........

; Cazadores 7 ...........
iníantería 7 ..........
Infantería 17 .......
Idem .......................

Idem .......................
Infantería 18 .......
infantería 22 ........
Infantería 23 ........
Idem .......................
Idem .......................
Infantería 24 ........
Infantería 29 ........
Infantería- 31 ........
Infantería 74 .......
F E. T. Avila .......
F. E. T. Alava ......
F. E. T. Burgos ... 
F. F.. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Zaragoza.
Legión ....................
Idem ................... .
Idem .......................
Idem ................... .
Idem .......................
Regulares 5 ...........
Caballería 6 ..**7. . 
Artillería 3

Marinero Manuel Cortegoeo Gómea ................ . .

Marinero Modesto Codina Nadal

Marinero Juan Cerdá Cerdá .......................

Teniente D. Rafael Rivero González ...» ........ .
Cabo Herminio Castro Paclín ..................... .
Cabo Miguel Aguirre Ecbagüe .............................
Soldado Santiago Lobo Oliva .......... ....................
Soldado Cesáreo López Ocio ................................
Soldado Francisco López Paimpín .................
Falangista Prudencio Castañeira Sáez .............
Falangista Anastasio Díaz Santamaría .............
Falangista José Martin Earbero .........................
Falangista Florentino Fernández Grijaiba
Soldado Joaquín López Bueno ...................... .
Soldado Buenaventura Gómez Quintana .........
Soldado Antonio Campo Veiga ...... ......................
Soldado Esteban Blanco Me eso — ;...... ............
Soldado Luis Susperrogui Emparan ............. ..

4
Soldado Jorge Iglesias Salgueiro .......... ..............

Brigada D. Hilario Vicente González ...... .........
Cabo Alejandro Calleja Lopezosa .......................
Soldado Arsc-nio R ccte  Hergueta .......... ..............
Soldado Antonio Fernández Morales ...... ..........
Soldado Sinforoso Eguiiuz Guinea ...... ........... • <

Soldado Blas Ocho.a Eguizábal ...... ......................
Soldado Juan Pérez García ................ .................
Soldado Agustín López López ................. .-..............
Soldado José Cevero Garrido ...... ......................
Soldado Francisco Opia Pérez .............................
Soldado Juan Díaz Molina .............. • ................
Soldado Francisco Azn-ar G a rriccn d o ...... ..........
Soldado H. palito Esteban Esteban ....,-..............
Soldado Joté c¿aivería Jiménez , . . ...........—
Soldado Juo.n Antonio Lecuona Lecuona .........
Soldado Francisco Ochoa Martínez de la Fuente
Soldado Nicolás Rojo Arczamena .......... ...........
Soldado Antonio Bertcli Gamiz .........................
Soldado Pablo Fariña Costa .................. ...........
Soldado Juan Acha Busarrate .............................
Falangista Fidel Jara Jara ...... .........................-...
Falangista Julián del Campo orúe ...... .......... .
Falangista Victorino González Pérez ..................
Falangista Jasé Jo anuí 11 Iraola Jáuregu; . . . -----
Falangista Eugenio Martínez Vergara .....
Legionario Doroteo Ca.stell González ......... .
Legionario Manuel Delgado González ...... ......... .
Legionario Rafael Melgar Blanco .....................
Legionario Item en I-Lvr.s Mayo ............. ...............
Legionario Manuel Fernánó/z Pampín ..............
Soldado Serafín López Lónoz ••...... — ~...............
Roldado Felipe Unza'o Eeitia ..........

i  Antonio Rrvero Pere^.^,í,vi¿s%f
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Pensión 
mu al que se 
lee concede

*—
Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a las 
interesadas

Leyes o reglamentos 

que se les aplicai

FECHA
t:n r.iie debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
riacienda de 
ia provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Día Mes Año'

1.43*2,00

1.432.00

1.432.00

7.500.00
2.160.00 
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1.565.00
795.50
795.50
795.50

1.432.00

1.432.00

5.000.00
♦2.160,00

795.50
795.50
795.50 
795..
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 ■
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
755.50
795.50
795.50
795.50
755.50
795.50
795.50 

2.322.09
2.178.00
2.170.00
2.173.00
2.178.00 
1.565 00.

795.50
795.50

(i)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

24 novbre. 1942

i

Pontevedra

Baleares .....

Idem ..........

Las Palmas... 
Pontevedra... 
Guipúzcoa ...
Huelva ........
A.lava .........
La Cor uña...
Vizcaya .......
Guipúzcoa ... 
Salamanca,,.
Alava .........
Granada ...
Segovia ......
Orense ........
Burgos .....
Guipúzcoa ...

La Ooruña...

Ceuta .....
Madrid .......
Idem . . . . . . .
Granada .....
Alava .........
Sevilla ........
Vizcaya 
Granada ...
Lugo ..........
Teruel .........
Zaragoza .... 
Las Palmas.. 
Almería
Burgos ........
Sevilla ........
Guipúzcoa ...
Alava ..... .
Santander .. 
Granada ..... 
La Cor uña...
Alava .........
Avila ..........
Alava .........
Burgos 
Guipúzcoa ... 
Zaragoza .... 
Madrid ,...
Málaga .....
Sevilla ....... .
Vigo .........
La Coruña...
Ovenc3 .......... .
Alava........... .
Lqs Palmas.

Vilaboa ........................

P. de Mallorca ,,

Pollensa ........ .............

Las Palmas ..............
Cambados ...................
Atauri ..........................

Beas ............. ......... .........
-Baraja ..........................
Sada ........ ......................
Bilbao ......... ..........
Versara .............
V. de Tormes.........
Pagano.-; ................
Larjaron .............
Sebulcor .......................
Maído ....................
Carcedó ...................... .
Fuenterrabía .............

Santiago ......................

Ceuta .............................
Madrid .........................
Idem ..............................
Torvizcón ...................
Apricano ......................

Sevilla ...........................
Ortuella ........................

Churriana ..................
I.aneara ......................
M. tíc A-lbarracín.... 
Murillo do Gallego
Ta-fira Alta .................
Chirivel ........................

Guzmán ........... ............
. Sevilla ...........................

Oyarzun ......................

Domeiquia .............
S. M. de Quevedo...
Leja ............................. .
Ordenes ........................
Vitoria ..........................
Guisando ........... .

, Menagaray ..................
. O. de Sasamén........
, Beasaín ...............

, Vill arroya ...................
, Madrid .........................
. Mel illa ........ ..................
. Sevilla ...........................

. 1 Vigo ................................

. • La Coi uña .................
! Miivide •.........................
! Ul iba rr i-Gamboa ... 

s. ¡ Las Palmas. ,

Pontevedra

Baleares

Idem .............

Las Palmas... 
Pontevedra... 
Guipúzcoa ...
Huelva ........
Alava .............
La Coruña... 
Vizcaya . . . . . . .
Guipúzcoa ... 
Salamanca...
Alava .............
Granada ....
Segovia i ....
Orense ......
Burgos .......
Guipúzcoa ...

La Coruña...

Cádiz .........
Madrid
Idem ...............
Oí añada .. ..

Alava .............
Sevilla
Vizcava .... .. 
Granada
Lugo .............
Teruel .............
Zaragoza .... 
Las Palmas.. 
Almería
Burgos ..........
Sevilla 
Guipúzcoa ...
Alava .............
Santander ... 
Granada 
La Coruña...
Alava .............
Avila ..........

Alava .............
Burgos .. ••• 
Guipúzcoa ... 

Zaragoza .. ..  
- Madrid 

Málaga ,

Pontevedra... 
La Coruña...
Orense ¿.........

¡ Alava .............
' Las Palmas.,

3

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían les cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Da Pilar Vila Rodríguez ...............
D.il Carmen Cam.ña Retorta ............
D.a Josefa Rodríguez Sobrido ..........
D * Joaquina Alcalde Antolin ...........
D.a Fcnnma Tolosa Az-poiría ............
Da Dolores C¿ bañas Gómez ............

D.a Josefa Bcimoio Sánchez .............
D.:i Delia González Munra ................
Da Roncha García Rodríguez .........
DA Rcu-orio Maestre García ............
D a Moría ce do Dolores Vera Lozano 
D.a María lúríhcr ce Jesús Franco ...
D a María Jiménez Ron-  ................
D a Constan tina Calvo Gallo ..........
D a Mercedes Vülar.ucva Galbán ......
D.a Hortensia Arbolo Quintana .......
Da María Villarrejo Comelio ......
DA Carmen. Hervías Pace ti ................
DA Matilde Aguado Hurtado .....
DA Teresa Morera Roigcs ................

DA María Muñoz Liáñez ....................
D a  Antonia’ Le iza Peinado ............
D a An.cn i a Jiménez ce la Rosa ......
D a Elvira Mellado García ...............
DA Má-ría Nieves Flóiez Tamargo...
D a María del Castillo Guerrero ......
DA El'?na Calzada Feloe ................
DA- Quitcria Martin. Hospital .........
DA Carmen Bertolín Val .................
DA Juana López ...............................

Da Carmen Angolotti y Mesa
Da María Enrldh Ferrer ............... ...
D a María Travado y Car asa .....
D * Mercedes Ferrer Patans .........
Da Dolores Fuentes Japón ............
Da Angeles Asensi Cólleja ................

D. Félix Jiménez Martínez 
D. Marcelino Jiménez Martínez ......

Da  Ana Fuentes Alcalá
DA Matilde Monti ja-no Adarve .........
D-a Isabel Sancho Burriel ................
DA Antonia Palcmeque Ta-pet-ao ......

D a Clotilde Aznar Aceituna •
Da Manuela Corento García ............
D. Francisco Navarro Gómez ..........
D a Juliana Moreno González .........
DA Dolores Malagón Mateos ............
DA Concepción Alonso Suárez .........
DA Basilisa Egea Palíamelo ............

D a Margarita Listeras Nadal

Madre ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Viuda ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
íutui .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .......
Idem .........
Idem ........

Idem .........
Jdem ...... .
Idem .........
Idem .........
Jd~m .........
Id«m .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ......

Huérfana ...
Viuda ........
Idem .........
Idem .........
ídem .........
Idem .........

Huérfanos...

Viuda ...ít;...
Idem .........
Idem t........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Huérfano ...
Idem .........
Idem ......... ,
Idem .........
Idem ..........

Idem i........

i

Artillería 29 .......
Marina .................
Idem ....................
Idem ...... ..... .......
Idem ....................
Idem ....................

Infantería 27 .......
Infantería ............
Legión .................
Infantería 40 .......
Zapadores 8 ..... .
Infantería 32 .......
Infantería 6 ..... .
Infantería 22 .......
Infantería 35 .......
Infantería 39 ......
F. E. T. Cácores 
F. E. T. Granada...
Idean .......
F. E. T. T e r c i o  

Montserrat
Legión ..................
Idem -....................
Legión ..................
Transmisiones ......
ing*m:eros 3 .........
Za.pa$orc< 2 .........
Traba judo res 2 .....
Orden Público 403. 
Guardia Civil ......
Cazadores 7 .........

Caballería ............
Infantería ............
Artillería .............
Infantería ............
Carabineros .........
Infantería ............

ingenieros 

Carabineros .........
O. Mtres. .........«...
Guardia Civil ......
Herradores ........

Guardia Civil ____
Idem ....................
Idem ....................
Idem ................ .
Idem ....................
Idem ...................
Idem ................ ..

P. militarizado 

Soldado Felisíndo Fernández Vila .................
Marinero Narciso Teodoro Camina Retorta ...
Marinero José Rodríguez Sobrido ......... ........
Marinero Valeriano Valdivieso Alcalde .........
Marinero José Julián Michelena Tolos a .......
Marinero Albino Gaggo Cabanas .....................

Capitán D. León Mateos Gómez .....................
Teniente D. Ricardo Blanco García .. . . . ......
Teniente D. Bernardo Menéndoz Feroz .........
Alférez D. Jesús Redondo Peral ..................... .
Alférez D. Manuel Aragonés Ruiz .................
Cabo José Hermida Rav ............ .....................
Soldado Juan Ubcdá Pérez ............ .............,...
Soldado Florencio Martínez González .............
Soldado Manuel Alfonso Santamaría ......
Soldado Bienvenido Lo rento González ...........
Falangista Benito Fernández Rivcro ..............
Falangista Antonio Ruiz Ruiz ........................
Falangista Manuel Gómez Morales ..................

Falangista lu is Puig Redó ........... - ............
Legionario Jcsé Millón Borrego ..... .................
Legionario Antcnio Molina Sierra ..............
Legionario Pedro Hernández Ceno ..................
Soldado Francisco González Morilla ..............
Soldado José Fernández Alias ..... ..................
Soldado Francisco Barranco Peregrina ............
Soldsdo Marcos Lázaro Castro ......... , ........
Soldado Esteban Buñnales Andrés .................
Guardia Ramón Igual A re usa ........................
Soldado Juan López Romero ........... ................

Coronel D. Pablo Montesinos y Esparteros ..... 
Teniente Coronel D. Salvador Mena Vivern ..
Comandante D José Sabafer Gómez ..............
Capitán D. Luis Velasco Carranza .................
Capitán D. Valentín Gil Rey ........................
Teniente D. Angel Izquierdo Sánchez

Alférez D. Félix Jiménez Hernández

Alférez D. Agustín Lasserrot García 
Oficial tercero D. Juan Muñoz Merlo ...........
Suboficial D. Juan Alloza Gascón ...................
Maestro primero D. Juan Ruiz de Ganna Mar

tínez de Aguirre ......... ................... ...............
Cabo Ramón Ruiz Lechuga 
Guardia Manuel Vázquez Román ..................
Guardia Francisco Navarro Jiménez ...............
Guardia Joaquín García Moyano ....................
Guardia José León Montoro ..................-.....
Guardia Manuel Pelcleiro Rodríguez .... ..........
Guardia Hermenegildo Sanmartín Puco .......
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Pensión 
anual Que se 
lee concede

♦—
Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesa dos

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pozar el abono 
de la pension

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en q ue se les 
consigna el 

pago 
( 2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S
I N T E R E S A D O S

Pueblo                                Provincia

O
bs

er
va

ci
on

es

795,50 
* 1.432,00

Orense M aceda ;..r............ Oren se *......... .
Pontevedra-.. 
La Coruña..'. 
Vairadolid ... 
Guipúzcoa ... 
Pontevedra...

Redon de" a ............... Pontevedra...
1.432,00 La Coruña .............. Lia Coruña... 8

1.422.00 Valladolid ................. Valladolid ...
1.432.00

•
F u en terra b ia ......... Guipúzcoa ... 

Pontevedra...1.432,00 La E s tra d a ...............

9.000 00 •Cae eres ....... Florencia Cáceres ........
7:500.00 Alava Alava ...........
7.500.00
7.500.00
7.500.00
2.160.00

795.50
795.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta

Oviedo ........
Huelva ........
M álaga ......
Pontevedra... 
Múla ga 
Burgos 
Pontevedra...

| V LU I ■‘ O. .........................................

¡ S^las .......................
La P. del Condado.
M álaga .....................
G cve ...........................
Melilla .......................
A rcon a da.....................
V illagarcía ...............

Asturias
Huelva .........
Málaga .......
Pontevedra... 

¡ M álaga
Burgos ........
Panto ve ora...

795.50 c o  de 22 de octu Las Palmas.. Aruca ........................ Las Palm as..
795.50
795.50
795.50

795.50

bre ele 1226 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

Cá ceros .......
G ranada 
Idem ...........

Zorita ........................
Quentar ...................
Cogollos de Vega....

Tarrasa .....................

Cáccres 
G ranada , , 
Idem  .............

¡B arcelona ... Barcelona
2.17S.00 HueIra ........ Huelva ......................Huelva .........
2.173.00 G ranada G ranada ................... Granada .....
2.179.00 Huelva ....... B del Condado Huelva ..........

795.50
795.50

G ranada 
Oviedo ..........

Loj a ........ . ................
Las Requeras ........

Granada 
O viedo ........

795.50
795.50

Granada G ranada ......... . Granada , ,
Vizcaya Bilbao ............... Vizcaya ........

795,50
3.465,C0

Zaragoza ....' 
Barcelona '...

Pastriz ......................
Barcelona .............

Zaragoza .... 
Barcelona ...

795,50

17.000.00

(1), 24 novbre. 1942 M álaga --- Melilla ...»................. M álaga

M adrid M adrid Madrid-
13.000,00 Baleares ....... Ib iza .................. ....... Balcanes ......
11.000,00
9.000.00
9.000.00

Madrid 
Barcelona ... 
Córdoba

M adrid ................... .
Barcelona .........../
Puente G enil .7...

M adrid .......
Barcelona ... 
Córdoba ,

«

9.000,00 M adrid M adrid , .................. •Madrid ....

7.500,00
Decreto de  18 de

abril de 193*8. (3 . 
O. del E. 549), 
Ley de 13 de di
ciem bre de 1940 
<cD. O .» 292) y

Idem  . Id0TIi ' .Y«<7«"»«*« Idem  ....... .

7.500.00 Aliñe ría Almería ......... 7.-.- r... Almería
5.000.00 Granada Granada ....... ............ Granada ,
4.000,00

3.500.00
3.920.00

3.565.00
3.465.00
3.465.00
3.565.00 
3.465.09
3.465.00

Ley de 6 de n o
viem bre de 1942 
(<cD. O.» 264),

Castellón

Madrid 
G ranada , 
Sevilla .. 
Idem  ....v ...
Barcelona ;.. 
G ranada , , 
Orense .......
Huesca ......

B enicarló ..............

Madrid ...................
Pinar .....................
Dos Hermanas 
Puebla de Cazalla.
Barcelona ...............
Zagra de Loja
Orense ....................
Fonz ........................

Castellón d...

M adrid ......
Granada ....
Sevilla _____
Idem
Barcelona •... 
G ranada ....- 
Orense
Huesca .....v. 1!i

795,50

: *Á i

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. o »  50), Gr_ 
den de 4 de n o
viem bre d^ 19*40 
(«D. O .» 255) y 

Ley de 6  de n o - ¡  
■<*D, O .» 264]u i

P. M allorca.. Artá ................... .

1 ' ' j

Baleares .....; 1

ií

i
i¡

!

i
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OBSERVACIONES
1. 'Por Jos Gobernadores militares 

a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas tos pensiones & percibir 
por eota capital (Madrid) serán abo
nadas por ¡a Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Es-tas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, mientras conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento, en copartici
pación y en .las mismas condiciones 
que en el anterior señalamiento se les 
consignaba, pero a partr del dia 24 
de noviembre de 1942 en que se publi
có ¡a Ley de 6 del mismo mes, y les 
serán abonadas previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que queda anulado.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les 
consignaba, pero a partir del día 24 
de noviembre de 1942, en que s^ pu
blicó la Ley de 6 del mismo mes. y 
les serán abonadas previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das por cuenta del señalamiento an
terior, que queda sin efecto.

Madrid, 26 de octubre de 1943—El 
General Secretario, P. S., Juan Alva- 
rez de Sotomayor.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se fija la plantilla pro
visional de Profesores de los Con
servatorios de Música y  
Declamación.

lim o. S r.: De conformidad con le 
preceptuado en el Decreto orgánico 
de los Conservatorios de Música y 
Declamación de li5 de junio ¿ e  1942, y 
teniendo en cuenta las disponibilida
des presupuestarias del vigente ejer
cicio económico.

Este Ministerio ha tenido a bien 
fijar la plantilla provisional de Pro
fesores numerarios, Profesores espe
ciales y Auxiliares numerarios de los 
Conservatorios de Música y Declama
ción en la forma siguiente

REAL CONSERVATORIO DE MUSI
CA Y DECLAMACION DE MADRID

Profesores Numerarlo»
Sección de Música 

Piano, 6.
Virtuosismo del Piano, 1A 
Organo y Armónium, 1.
Violín, 2.
Virtuosismo del Violín, 1.
Viola, 1. ,
Violoncello, 1#.
Arpa, 1.
Armonía, 4.
Contrapunto y Fuga, L 
Composición y formas musicales, 1. 
Música de Cámara, 1. 
Acompañamiento al Piano, l  
Conjunto coral e instrumental, 1. 
Folklore y Prácticas folklóricas, 1. 
Guitarra práctica y Vihuela histó

rica, 1.
Estética general e Historia Univer

sal de la música, 1.
Historia de la Música y Musicolo

gía españolas, 1.
Canto (Escuela general), 1.
Canto lírico y dramático (Teatro), 1. 
Canto de Sillón, 1.
Fagot (provisionalmente), 1. 
Trompeta (provisionalmente), 1. 
Coreografía (provisionalmente), 1.

Sección de Declamación 
Dicción y lectura expresiva, 1. 
Declamación práctica, 3. 
Indumentaria y Caracterización, 1. 
Hiistoria de la Literatura y Arte 

Dramático, I.
Totad de proíesores Numerarios, 39.

Profesores Especiales
Solfeo y teoría musical, 5.
Cultura generad y literaria, 1. 
Coreografía clásica y folklórica, 1. 
Contrabajo, 1.
Flauta y flautín, 1.
Oboe y Com o inglés, 1,
Clarinete, Clarinete bajo, Saxofón y 

Requinto, 1.
Fagot y Contrafagot, L 
Trompa y similares, 1.
Trompeta, Cornetín y FÜscomo, 1. 
Trombón de varas y pistones, Bom

bar dino y Tuba, 1.
Total de Profesores Especiales, 15. 
Esta plantilla, por tener derechos 

adquiridos los Profesores numerarios 
de Fagot, Trompeta y Coreografía, 
queda reducida en la actu-ah.. xá a  12.

Auxiliares Numerarios
Solfeo, 5.
Piano, 6.
Violín, 2. 1
Armonía, 3.
Coreografía clásica y folklórica es-

Pianista de gimnasia rítmica, 1. 
Declamación práctica, 2.
Conjunto coral e instrumental, i. 
Total d)e Profesores Auxiliares, 2'1.

CONSERVATORIO DE MUSICA Y 
DECLAMACION DE VALENCIA

Profesores Numerarios
Piano, 3.
Violín y Viola, 1.
Violoncello, 1.
Armonía, 1.
Contrapunto y Fuga, 1.
Composición y Formas Musicales, 1 
Canto (Escuela general), 1.
Canto lírico y dramático (Tea

tro), 1. .
Estética  ̂ general e Historia de Ua 

Música, 1.*
Declamación práctica, 1.
Solfeo (provisionalmente por tener 

derechos adquiridos), 1.
Total de Profesores Numéranos, 13.

Profesores Especiales
Solfeo, 2.
Contrabajo, L
Total de Profesores Especiales, 3. 
Esta plantilla, por tener derechos 

adquiridos un Profesor de Solfeo, que
da por el momento reducida a 2t

Auxiliares Numerarios
Solfeo, 2.
Piano, 3.
Piano (provisionalmente por tener 

derechos adquiridlos), 2,
Armonía, 1.
Canto, 1.
Declamación, 1,.
Total de Profesores Auxiliares, 110.

CONSERVATORIO DE MUSICA Y  
DECLAMACION DE CORDOBA

Profesores Numerarios
Piano, 2.
Violín y Viola; 1.
Violoncello, 1.
Armonía y Contrapunto y Fuga, 1. 
Canto y Conjunto vocal, 1.
Estética general e Historia Univer

sal de la Música, 1.
Música de Cámara, 1. 
Acompañamiento al piano, 1,
Solfeo (provisionalmente por tener 

derechos adquiridos), 1.
Total de Profesores Numerarios, 10.

Profesores Especiales
Solfeo, 2.
Esta plantilla, por tener derechos 

adquiridos uno de los actuales Pro. 
fesores Numerarios, queda actualmen
te reducid-a a  ‘l t -  , * •'
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Auxiliares Numerarios
Solfeo, 2.
Piano, 2.
Armonía, L
Total dé Profesores A-uxiUares, 5,

CONSERVATORIO DE MUSICA Y 
DECLAMACION DE MURCIA

Profesores Numerario#
Piano, 2.
Violín, 1. i
Estética general e Historia Univer

sal de la Música, 1.
Acompañamiento al Piano, 1, 
Annonía, 1.
Violoncello, 14
Solfeo (provisionalmente), 2.
Total de Profesores Numerarios, 9.

Profesores Especiales
Solfeo, 2.
Como en la actualidad las dos pla

zas de Solfeo están provistas en pro
piedad, por el momento queda esta 
plantilla como no existente.

Profesores Auxiliares
Solfeo, 2.
Piano, 2t 
Armonía, 1.
Acompañamiento al Piano, 1.
Total de Profesores Auxiliares, 6.

CONSERVATORIO DE MUSICA Y 
DECLAMACION DE MALAGA

Profesores Numerarios
Piano, 2.
Violín y Viola, 1A 
Vioioncello, 14 
Annonía, 1.
Estética general e Historia de la 

Música, 1.
Solfeo (provisionalmente), 1.
Total de Profesores Numerarios, 7.

Profesores Especiales
Solfeo, 2.
Una de las clases de Solfeo, como 

tiene derechos adquiridos su titular, 
continúa en el Escalafón de Numé
ranos, queden do por el momento re
ducida esta plantilla a l .

Auxiliares Numerarios
♦Solfeo, 1.
Piano, L 
Vioiín y Viola, 1.
Total de Profesores Numerarios, 3.

CONSERVATORIO DE MUSICA Y 
DECLAMACION DE SEVILLA

Profesores Numerarios
Piano, 5.

•Violín, 1*

Violoncello, 1.
Música de Cámara, I t 
Armonía, 1,
Contrapunto y Fuga, 1*
Canto, 1.
Solfeo (provisionalmente), 4.
Total de Profesores Numerarios, 15.

Profesores Especiales 
Solfeo, 4.
En la actualidad las plazas de Pro

fesores Especiales están provistas en 
propiedad con Profesores Numerarios, 
por lo que queda esta plantilla como 
no existente.,

profesores Auxiliares
Solfeo, 4.,
Piano, 6.
Armonía, l x 
Canto, 1.
Música de Cámara-, 1.
Total de Profesores Auxiliares, 13.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos, años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1<943.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general de Bellas 
Arpies.

ORDEN de 3 de noviembre de 1943 
por la que se determinan las plazas 

    de Profesores adjuntos que se 
han de proveer, por oposición, en 
los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.

limo. S r.: Por no haberse celebrado 
en las fechas previstas los ejercicios á 
pHzas de Profesores Adjuntos de «Di
bujo», «Geografía e Historia» y «Len
gua Latina» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, necesidades de 
la enseñanza han obligado que algu
na  ̂ de las plazas enunciadas hayan 
sido cubiertas por otros procedimien
tos lega-’es, por lo que,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que lás plazas de Adjuntos 
a proveer en virtud dé los ejercicios, 
cuyas convocatorias ya se han hecho 
públicas, sean las siguientes: 

«Dibujo»: Instituto* de Algeciros,
Antequera, Alcoy. Calatayud, Ceuta, 
Ciudad Rodrigo. Játiva, Linares, Lor_ 
ca, Presencia, Ponferrada, Puertolla- 
no. Seo de Urgel, Valdepeñas y Vigo.

«Geografía e Historia»: Algecha.s, 
¡Barcelona «Mílá y Fontanal*», Bar
celona, «Montserrat», Calahorra, Ciu
dad Rodrigo, Játiva, IA Laguna de 
.Tenerife, Madrid «Beatriz Oalindo»,

Madrid «Cervantes», Melilla, Plasen
cia, Ponferraidia, Requema, Santiago 
«Arzobispo Gelmírez» y Seo de Urgel.

Lengua Latina: Algeciras, Almería, 
Aranda de Duero, Avilés, Calahorra, 
Calatayud, Ceuta, Ciudad Rodrigo, 
Játivá, Linares, Mérida, Plasencia, 
Ponferrada, Soria y TorreCavega.

Lo digo a V. I. para bu conocimien
to y efectoa.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 3 de noviembre do 1943*

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ens©% 
ñenza Media.

ORDEN de 6 de noviembre de 1943 
por la que se nombra Conservador  
honorario de la Sección de Numis
mática del Museo Arqueológico Na
cional a don Casto María del  
Rivero y  Sainz de Varanda.

Emo. Sr. t La eficaz y continuada
labor que durante largos años ha rea*
1 izado aíi frente de la Sección de Nu
mismática del Museo 'Arqueológico 
Nacional el funcionario del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, recientemente jU- < 
hilado, don Casto María del Rivero y 
Sainz de Varanda, maestro.de varias 
generaciones de arqueólogos cultiva* 
dores de ésta especialidad, no puedo 
quedar olvidada; y como recompensa 
justa a sus trab2i°s y en reconoci
miento a sus méritos,

Esto Ministerio lia tenido a bien 
nombrar Conservador honorario de la 
Sección de Numismática deíl referido 
Museo Arqueológico Nacional al ex
presado funcionario jubilado del cuer
po Facultativo d.~ Archiveros, Biblio- 
tecar.os y Arauecf.ogos don. Casto Mi*, 
ría del Rivero y Sainz de Váranda*

Lo que comunico a; V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años*
Madrid, 6 dé noviembre de 1943..

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de ArchL ' 
ves y Bibliotecas.



P á g i n a  1 0 9 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 n o v i e m b r e  1 9 4 3

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se inscribe en el Registro 

 Especial de Entidades Asegura
doras de Accidentes del Trabajo a 
'Ibérica, S. A. de Seguros'.
limo. S r.; Vis lo ei expediente in

coado a instancia de la representación 
legal cié «Ib-erica, S. A. de Seguros», 
domiciliada en Barcelona, en súplica 
de que se la inscriba en el Registro 
Especial de las autorizabas para ope
rar* en el Ramo de Accidentes del Tra
bajo en ia Industria y en la Agricul
tura, aprobándosele la documentación 
presentada al electo, y 

Teniendo en cuenta' que la entidad 
solicitante ha subsanado las deficien
cias que le fueron señaladas en la in
dicada documentación y observado lo 
dispuesto en el Decreto de 12 de junio 
de 1931 y Reglamento de 25 de agosto 
siguiente; Ley de 8 de octubre de i932 
y Reglamento de 31 de enero de 1933.

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional c¡e Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica de este 
Departamento; preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la prepuesta de esa Dirección General 
y accediendo & lo solicitado por la re
presentación legal de «Ibérica, Socie
dad Anónima de Seguros», domiciliada 
en Barcelona, ha tenido a bien orde
nar su inscripción en el Registro Es
pecial de las autorizadas, para susti
tuir al patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación sobre 
Accidentes del Trabajo en la Industria 
y en la Agricultura, aprobándose la 
documentación presentada ai efecto, 
debiendo dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1903 y en su Reglamento de 
2 de febrero de 1912, sobre el ejercicio 
del seguro en general y en la Ley de 
8 de mayo de 1942 y en la Orden de 
1-1 de junio siguiente sobre el Reasegu
ro obligatorio do los riesgos derivados 
de accidentes del trabajo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 39 de septiembre de 1(943.

GIRON DE VELA SCO

Timo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 10 de octubre de 1943 por 
la que aprueban las modificaci

ones introducidas en sus Estatutos 
Sociales por la " Mutua Guipúzcoa
na de Seguros".
limo. S r.: Visto el expediente in

coado a instancia u* la representa
ción kgai d)e la «Mutua Guipuzcoana

de Seguros», domiciliada en S a n  Se
bastián en súplica d-> aprobación de 
las modificaciones introducidas en los 
Artículos 8, 9, 17, 20, 22, 28, 34, 37. 4t 
y 89 de sus Estatutos y dé un artícu
lo nuevo que a los mismos se añade 
con el número 90; y 

Teniendo en cuenta qtie las modifi
caciones cuya aprobación se solici'.a 
afectan únicamente al régimen inter
no de la entidad, así como que fueron 
hechas siguiendo indicaciones de la 
Dirección General de Seguros, y los 
informes favorables emitidos por la 
Caja Nacional de Seguros de Acciden
tes del Trabajo y Asesoría Jurídica 
del Depar;amento;

Vistos el Reglamento dio 31 do ene
ro de 1933 y demás preceptos legales 
de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta, de esa Dirección Gene
ral y accediendo a lo solicitado por la 
representación legal de la «Mur.ua 
Guipuzcoana de Seguros», domiciliado 
en San Sebastián, ha tenido a bien 
aprobar fás modificaciones introduci
das en stis Estatutos sociales y de las 
que se ha hecho mérito.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 10 de octubre de 1943 por
la que se dispone que la Caja Ge
neral de Depósitos entregue a la 
" Mutua de Accidentes del Trabajo 
de patronos Carreteros de San M ar
tín"  su fianza reglamentaria.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado a instancia del Director Dele
gado de la «Mutua de Accidentes del ¡ 
Trabajo de Patronos! Carreteros de 
San Martín», con domicilio en Barce
lona, en súplica de que £e ordene a 3 a 
Cajo, General de Deposites le entregue 
los depósitos constituidos a disposición 
de este Ministerio en concepto de ga
rantía de las obligaciones que le im
pone la legislación vigente sobre ac
cidentes del trabajo y a los que se 
refieren los resguardos números 247, 
de 9 de noviembre de 1931, por cinco 
mil pesetas nominales, y 17o, de 19 de 
agosto de 1915, por cuatrocientas pe
setas nominales; y

Teniendo en cuenta que por Orden 
de 28 de marzo de 1941 gs dispuso la 
baja definitiva de la enh*dad citada 
en el Registro Especial de entidades 
aseguradora^ de accidentes del tra
bajo y la devolución de ia fianza que 
tuviese constituida, toda vez que por

la misma se habían cumplido los 
requis; tos rc'damentarlos;

Vistos el Reglaminto d: 31 de ene- 
ro de 1933; la Oró - r  d.> 22 ve marzo 
de 1941 y demás pivcepvoc legales de 
aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral y accediendo ir lo solicitado por 
vi Director Delegado de la «Mutua de 
Accidentes- del Trabajo de Patronos 
Carreteros cle Son Martín», con domi
cilio en Barcelona, ha tenido q. bien 
ordenar a la Caja General de Depó
sitos que le entregue los depósitos ne
cesarios a qué se refieren los resguar
dos figurados, debiendo dar cuenta el 
peticionario a este Depar Lamento del 
resultado de la liquidación de dicha 
entidad y de la debida arlicadcn de ¿u 
activo a los fines previhtes en sus Es
tatuios

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1943.

GIRON DE VELASCO

Lmo. Sr. Director general de Pre
visión.

ORDEN de 10 de octubre de 1943 por 
la que se autoriza al Banco de Es
paña para que abone a la represen
tación legal en España de " Le Pa
trimoine" un libramiento de pago. 
limo. Sr.: Vis.to el expediente incoa

do a instancia de la representación le
gal en España de la Compañía de Se
guros contra Accidentes «Le Fatrimoi- 
ne», domiciliada en Barcelona, en sú
plica de que- se le autorice' para reti
ra r del Banco de ¡España un libra
miento de pago devenido de la amor
tización de dos títulos do la deuda fe
rroviaria amortiza,ble dc¡ Estado cuatro 
y medio por ciento, número 60.116 y 
60.1'17, por un importe nominan total 
de mil pesetas que sustituirá con dos 
títulos de la deuda amortiza lúe cuatro 
por ciento, emisión 1.° de octubre de 
1942, de un importe nominal total de 
mil pesetas, y

Teniendo en cuenta que por Orden 
de es'.a fecha se ha transferido a
nombre del Delegado general de la 
Compañía «Le Pa trimoine», en España, 
el resguardo ue depósito número 7.43'1 
constituido en el Banco de España, a 
disposición de este Ministerio 4 de 
julio de 1931 por «L? Fatumoim»,
Compañía Anónima de Seguros contra 
los Accidentes, domiciliada en París, 
en el cual figuran los títui1 os antes
mencionados.

Vistos el Reglamento de 31 de enero 
de 1933, la Orden citada y demás
precepto? ioevhs de aplicación,

Este Muisterio, de conformidad con



N ú m . 3 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 9 7 7

la propuesta de esa Dirección General 
y accediendo a 1° solicitado por la re
presentación legal en España de la 
Compañía de Seguros contra Acciden
tes, «Le Fatrimoine», domiciliada en 
Barcelona, ha tenido a Lien ordenar 
al Excino. Sr. Gobernador del Banco 
de España le abone el libramiento de 
pago del importe de los valores amor
tizados antes indicados.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1943.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión#

ORDEN de 10 de octubre de 1943 por
la que transfieren los resguardos 
de depósitos que se figuran al De
legado general de «Le Patrimoine» 
en España.
lim o. S r .: Visto el expediente incoa

do a instancia de la represantación le
gal en España de la Compañía de Se
guros contra Accidente^ «Le PatrímoL 
ne», domiciliada en Barcelona, en sú
plica de que se transfloran a nombre 
del Delegado General de la Compañía 
«Le Patrimoine» los de,pósitos consti
tuidos a disposición de 0ste Ministerio, 
en concepto de garantía del cumpli
miento de sus obligaciones legales en  
el Ramo de Seguro de Accidente*. del 
Trabajo, en el Banco de España en 20 
de abril de 19*2.3 con el número 4.702 
y por 17.400 pesetas nominales; en la 
misma fecha con el número 4.703 y por 
40.500 pesetas nominales; en  8 de oc
tubre de 1830, con el número 7.179 y 
por 11.900 pesetas nominales; en 6 de 
abril de 1931, con el número 7.330 y 
por 2.000 pesetas nominales; en i l  de 
junio de i 931, con el número 7.378 y 
por 530 pesetas nominales; en 4 de ju
lio siguiente, con el número 7.431 y 
por 1.500 pesetas, nominales, y *n 19 
de abril de 1933, con el número 8.068 
y por 20.500 pesetas nominales, por 
«Le Patrimoine», Compañía Anónima 
de Seguros contra Accidentes, domici
liada n París, y 

Teniendo en cuenta que se presenta 
por el solicitante y e n - forma L'gal 
autorización expedida al efecto por la 
Central de la referida entidad asegu
radora.

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes do¡ Trabajo y Asesoría Jurídica del 
Departamento; Regí amonio de 31 de 
enero de 1933 y demás preceptos lega
les de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
fe, propuesta de era Dirección General 
y accediendo a lo solicitado por la re
presentación legal en España de la 
Compañía do Seguros contra Acciden
tes «Le ■Patrimo¿n3»;l domiciliada en

Barcelona, ha tenido a bien ordenar 
ai Exorno. Sr. Gobernador del Banco 
de España que se transfieran los resr 
guardos correspondí en tes de los depó
sitos figurados a nombre del Def.egado 
general de la Compañía «Le Patri
moine» en España.

Dio® guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1943.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por
la que se dispone la inscripción en 
el Registro Especial de Entidades 
Asegurad oras de Accidente d e l  Tra
bajo de «Sur», Compañía Española 
de Seguros y  Reaseguros, S . A .
limo. S r .; Visto él expediente in- 

coaclo a instancia de la representa
ción legal de «Sur», Compañía Espa
ñola de Seguros y Reaseguros, S. A., 
domiciliada en Sevilla, en súplicavde 
que se la inscriba en el Registro Es
pecial de las autorizadas pira susti
tuir a-1 patrono en las obligaciones 
que a  éste le impone la legislación vi
gente sobre Accidentes del Trabajo 
en la Industria y en la Agricultura, y 

Teniendo en cuenta qué la entidad 
solicitante ha observado lo dispuesto 
en los Reglamentos de 25 de agosto 
de 1931 y 31 dé enero de 1933; ios 
informes emitidos por la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Tra
bajo y Asesoría Jurídica del Departa
m ento; preceptos legales citados-y de
más de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral,, y accediendo a lo solicitado por 
la presentación legal de «Sur», Com
pañía Española de Seguros y Rease
guros, S. A., ha tenido a bien orde
nar su inscripción en el Registro Es
pecial de las autorizadas para operar 
én ei Ramo de Seguro de Accidentes 
del Trabajo en la Industria y en la 
Agricultura; debiendo dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
•Seguros de 14 de mayo dé 1998 y su 
Reglamento de 2 de febrero de 1912, 
sobre el ejercicio del Seguro en gene
ral y en la Ley de 8 de mayo de 1942 
y Ordén de 11 qa junio siguiente so
bre el Re-ueauvo obligatorio de ios 
ríc^w . derivados de ác cid antes del 
trabajo. v

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1343.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
s ió n

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por 
la que se inscribe en el Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo a la So
ciedad Anónima de Seguros «La 
Mundial».

linio. Sr.: Visto el expediente incoa
do a instancia do la representación- 
legal de la Sociedad Anónima de Segu* 
ros «La Mundial», domiciliada ¿n Ma
drid. en súplica de que la inscriba 
en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras de Accidentes del Tra
bajo, y

Teniendo en cuenta que ¡a Comisión . 
Gestora y Administrativa, a la Que 
está encomendado el gobierno de la  
entidad en virtud de la Orden, del M ii 
misterio de Hacienda, del 5 dé mayo dé  
1942 tiene facultadas para acordar la; 
extensión de las. actividades asegura^ 
doras de la Compañía al Ramo de AcoiJi 
den tes del Trabajo, ya que no sólo liar 
asumido las facultades dé obrar que 
señalan para los oiganismos directivos! 
los Estatutos, sino que el propio Mi-* 
nisterio que la dictó mediante la de 
16 de diciembre de 1242 autorizó a la' 
entidad solicitante para extender sus 
actividades aseguradoras a le2 Ramoá 
de Accidentes individuales y de transa 
portes, interpretando en íorma autón- 
tica la primeramente citada en al sen
tido de que la Comisión Gestora y  
Administrativa tiene facultades P^ra 
extender las actividades de «La Mun
dial» a nuevos Ramos, del Seguro; que 
la repetida entidad ha observado lo 
dispuesto en los Reglamentos de 25 
agosto de 1931 y 31 de enero de 1933 
e introducido en la documentación pre
sentada las rectificaciones que ¡e fue
ron indicadás .por este Departamento.

Vistos los informes emitidos por la  
Caja Nacional de Seguro de Accidente^ 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del 
Departamento; preceptos legales figu
rados y demás de aplicación^

Efe te Ministerio, de conformidad coní
la propuesta de ’esia Dirección General 
y accediendo a lo solicitado por la re
presentación Ngul de la Sociedad Anó
nima de Seguros «La Mundial», domi
ciliad?, en Madrid, lia tenido a bien 
ordenar ¿,u inscripción en e: Registro 
Especial de las, autorizadas para sus
tituir. vd patrono en las obligaciones 
que a ceta le impone la lcgúlac'cn vi
gente sobre Accidentes del Trabajo; 
debiendo dar cumplimiento a lo dis
puesto per la Ley cié Se tu ros de 14 de 
mayo dr 1998 y su Reglamento de 2 
de febrero de 191¡2, sobra el ejercicio del 
seguro en general y por la Ley de 8 
de mayo de 1942 y Orden de 11 de ju
nio siguiente sobre e¿ Reaseguro otitis
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ga torio d¡e los riegos derivados de
Ac rielen tes del Trabajo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3o de octubre de 1943.

GIRON DE VEfLASOO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por 
la que se dispone la traba que se 
figura sobre la fianza reglamenta
ria constituida por la "Mutual Pa
tronal de Seguro contra Accidentes 
del Trabajo Agrícola de la zona de 
Santiuste de San Juan Bautista" .
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado a virtud de comunicación de 
la^Magístratura del Trabajo de Ségo- 
via rogando se ordene la traba sobre 
la fianza constituida por la «Mutual 
Patronal del Seguro contra Acciden
tes del Trabajo Agrícola de la zona 
de Santiuste de San Juan Bautista» 
(Segovia), por la cantidad de mil pe
setas; y

Resultando que la Orden d'e 19 de 
enero último dispuso que por la C&ja 
General de Depósitos se pusiese a dis
posición de la Magistratura del Tra
bajo de Segovia tres mil quinientas 
noventa y seis pesetas con veinte cén
timos, de la fianza reglamentaria cons
tituida por la «Mutual Patronal del 
Seguro contra Accidentes del Trabajo 
Agrícola de la zona d'e Santiuste de 
San Juan Bautista», en concepto de 
garantía'"del cumplimiento de las obli
gaciones que 1© impone la legislación 
vigente sobre Accidentes del Trabajo, 
ya que por sentencia de la preindjea- 
da Magistratura, de 17 de agosto de 
1942, se estimó en parte la demanda 
deducida por Mateo Rodríguez Herre
ro, en concepto de indemnización por 
accidentes del trabajo, condenando a 
don Cándido Gallego González, y por 
sustitución, a la Mutualidad figurada, 
al pago de dos mil setecientas nueve 
pesetas, importe d'el jornal de un año 
como indemnización por la incapaci
dad permanente ' parcial para <d tra
bajo habitual que en la citada sen
tencia se declara. más los gastos de 
^asistencia médico-farmacéutica del de
mandante; no verificándose la traba 
acordada nada más. que sobre ciento 

x doce pesetas con ochenta céntimos, y 
por ello se decretó el embargo de la 
cantidad primeramente indicada;

Resultando que la repetida Magis
tratura, por aufo do 7 de mayo del 
corriente ftño decretó en el ex-nodíen
te de que se ha hacho mérito la arru 
pl’ amóu o mejor'1 dol embargo por 1? 
cantidad de mil pesetas, por sor in
suficiente ói numerario embargado pa- 
j»  asiste prlWlí»! jr «MfeU9$

Considerando qne d  artículo 1.455
de la Ley de Enjuiciamiento civil 
autoriza al acreedor para pedir la 
mejora de embargo en el curso del 
juicio, mejora que el Juez deberá de
cretar si estimase que puede dedu
cirse de los bienes embargados para 
cubrir el principal y las costa® del 
débito, así como que la fianza regla
mentaria constituida por la repetida 
entidad aseguradora lo es para res
ponder de jas obligaciones que le im
ponen las normas legales vigentes so
bré Accidentes del Trabajo.;

Vistoig el informe emitido por la 
Asesoría Jurídica del Departamento, 
preceptos legales citados y demás de 
aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta_de esa Dirección Gene
ral, y accediendo a lo interesado por 
la Magistratura del Trabajo de Sego- 
via, ha tenido a bien ordenar a la 
Caja General de Depósitos ponga a 
disposición de la, figurada Magistratu
ra la cantidad de mil pesetas de la 
fianza reglamentaria que a disposición 
de este Departamento tiene consti
tuida la «Mutual Patronal del Seguro 
contra Accidentes del Trabajo Agrí 
cola de la zona de Santiuste de San 
Juan Bautista», poniéndose esta reso
lución en conocimiento del referido 
Organismo judicial.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1943.

GIRON DE VELA3CO

Timo. Sr., Director general de Previ
sión.

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por
la que se dictan normas para apli
cación del Decreto de 12 de marzo 
de 1942 relativo al Libro de Pago 
de Salarios o Haberes.
Ulanos. Sres.: El Decreto de 12 de 

marzo de 1942 extendió la aplicación 
del Libro de Pago de Salarios o Ha
beres a todas las industrias o traba
jos sometidos al Régimen de Subsi
dios Familiares, facilitando en su nue
va estructura la debida- comprobación 
en cuanto al cumplimiento de las 
obligaciones que para los Seguros So
ciales son exigibles, tanto a los empre 
sarios como a los trabajadores.

No ha estado ausente del pensa 
miento del legislador el precaver ca
sos de c;:~ci-ión. cuando concurran 
causas ruó justifiquen la imposibili
dad de ovalarse ai modelo oficial, y 
por ello se ha provisto que puede am
pliarse su contenido, gubdividirse en 
varios ejemplares y editarse en hojas 
intercambiables para facilitar su em. 
Lpteo obligatorkv ' '

También subsiste, por precepto del 
artículo 97 del Reglamento de Acci
dentes del Trabajo, aprobado por De
creto de 31 de enero de 1943, la fa
cultad de que la inspección de Segu
ros Sociales, hoy comprendida en la 
Inspección del Trabajo, autorice la 
sustitución del Libro qe Pago de Sa
larios por otro sistema que, a (juicio 
de dicho Servicio, le supla adecuada
mente.

Pero dada la general aplicación de 
este Libro, que e¿ testimonio oficial y 
máxima prueba ante la Magistratura 
del Ministerio del acatamiento debido 
a los distintos regímenes sobre Previ
sión Social, y para unificar el crite
rio que debe ser seguido por la Ins
pección del Trabajo cuando se esti
me de absoluta necesidad el recurrir 
a su sustitución,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Articulo 1.° La® Empresas afecta
das por 'las distintas disposiciones que 
regulan el empleo obligatorio del Li
bro de Pago de Salarios o Haberes, 
cuando circunstancias excepcionales 
impidan la sujeción estricta al modelo 
establecido- en la Orden ministerial d© 
27 de abril de 1942, podrán requerir 
la necesaria autorización para susti
tuirle.

Art. 2.° Los casos de excepción res. 
pecto al uso del Libro de Pago de Sa
larios serán apreciados por las Jefa
turas Provinciales <je -a Inspección 
del Trabajo. A estos efectos se podrá 
promover/ el oportuno expediente cuan
do concurran alguna® de la® siguien
tes circunstancias;

á) Centralización de ios servidos 
administrativos, cuando s« trate de 
Empresas © centros de trabajo distri
buidos en lugares distintos en una o 
varias provincias.

b) Concentración en una explota* 
ción de gran número de trabajadores, 
con dificultades para üa adopción del 
sistema/de hojas intercambiables.

c) El desarrollo de las actividades 
industriales a la intemperie o en otra® 
condiciones desfavorables que supon- 
gan un grave entorpecimiento para el 
circular constante del Libro de Pago 
de Salarios; y

d) En otros casos, de particular 
determinación, en ios que pueda ser 
acreditado do modo indubitable la con
currencia de circunstancias de autén
tica particularidad que aconsejen la 
concesión de esta excepción.

Art. 3.° En todo caso, para que los 
servicios, de, la Inspección o de la Di
rección Gcrural de Previsión puedan 
autorizar ¿a sapiencia del Libro de 
Pago de Salarios por otro sistema de 
pago, será necesario que el establera- • 
do por la Empresa ofrezca la debida 
garantía a lo® ira b a ja d a s  respecto $
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la exigencia de sus derechos y sea lo |
suficientemente explícito y claro pa- ! 
ra facilitar La labor de revisión en • 
las inspecciones que sean procedentes. !

Art. 4.° Las Insipecciones Provin- ! 
dales del Trabajo deberán comunicar ¡ 
a la Dirección General de Previsión ' 
los autorizaciones concedidas en su i 
jurisdicción, indicando las circunstan- | 
cias apreciadas para facilitarlas. ¡

Asimismo darán cuenta a la Caja 
Nacional de Subsidios Familiares de 
estos casos, a efectos de las compro
baciones administrativas que a aquel ; 
organismo Corresponde efectuar, cuan
do se trate de Empresas que actúen 
en régimen de pago delegado de la 
misma.

Art. 5'.° A  las Empresas que les 
fuese denegada la autorización para 
sustituir el empleo del Libro de Pago 
de Salarlas podrán recurrir en alzada 
ante la Dirección General de Previ
sión. El escrito correspondiente debe
rá ser presentado precisamente: por 
conducto de la Inspección del Trabajo j  
que haya motivado el acuerdo, quien | 
lo elevará con su informé a la Direc- i 
ción General competente para la re. ¡ 
soluc i ón proc eden le.

Lo que participo a VV. H  para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos áños.
Madrid, 3'0 de octubre de 1943.

G IB O N  DE VELASCO

limos. 6 res. Directores generales de
Previsión y de Traba.jo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos y Co
lonias (Tribunal de oposiciones a pla
zas de Módicos del Cuerpo de los Ser
vicios Sanitarios de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos)

Admitiendo a los ejercicios a los se
ñores que se relacionan y señalan
do fecha , hora y local en que han 
d e presentarse ante el Tribunal.

Constituido en el día de hoy el Tri* 
bunál que ha dé juzgar los ejercicios 
de oposición, convocados en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO dé 
fecha 1,8 de julio último y en el «Bo
letín O ficial» de la Zona e? 31 del 
mismo mes para proveer nueve p'a- 
7 as de Médicos de los Cervinos Sani
tarios dé la Zona de Protectorado de 
España en M a r r u e c o s ,  adoptó los- 
acuerdos gruiente

1.° Adm itir a la práctica de los 
ejercicios a los 17 solicitantes que se 
relacionan a continuación, previa 
aportación por los interesados de los 
requisitos y documentos que ge indi
can en la expresada relación antes 
del lunes 29 de los corrientes.

2.° Señalar el día 29 de noviem
bre actual para que a las seis* de la 
tarde se presenten los opositores en 
la ’Sala de Estudio de les ¿eñores alum
nos de la Facultad de Mtdicina, con 
objeto de proceder al reconocimiento 
médico, previsto en el apartado d) dé

la base primera de la convocatoria, 
y sorteo para determinar el orden de 
actuación en los exámenes.
‘ 3.° Prevenir a los opositores que, 

de no comparecer el día señalado pa
ra el reconocimiento médico y sorteo,

! sin justificar su ausencia documental, 
| mente a satisfacción del Tribunal, se- 
i  rán eliminados.
j  Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 9 qy noviembre de 1943.—El 
Secretario (ilegib le).—V.° B.°: El Pre
sídeme (ilegible).

Relación de Ies señores opositores y reseña de los requisitos qu!e les tal* 
tan por cumplimentar

APELLIDOS Y  NOMBRES T u r n o

, w.rjH TO .Wa» w ; H |

Requisitos que lea 
faltan (1)

Allúe Millas, don José ........................
Arroyo Rodríguez, don Ramón.' .........
Aznar Gorcia-Tudúa, qc.o Antonio •»
Blanco Augusto, don José María ......
Fernández Mediado, don Bruno ........ .
Fernández Sánchez, don Manuel ......
Gallego GArbajosa, don Prudencio
García Pérez, don José María ..........
Laipiana Pintre, don Anuro ________ ..
Lorite Martínez, don Emilio .............
Lozano Cosa blanca, don Silvestre .....
Pérez Hernández, don Amonio • •......
Requeséns Man te rola, don César de...
Sanjuán Fuentes, don Jaime .............
Sanjurjo Díaz, don Manuel ............. ¿
Soler Conesa, don Emilio ......
Trincado Lapereiro, don Pablo

Ex combatiente. 
General (iibre).
Idem ...... • •......
Ex combatiente.
Idem ...... .........
General
Idem ...... .........
lae.m ..............
Idem ...... .........
Ex combatiente.
Idem ...... . •.....
General ..........
Idem ...... .........
Ex combatiente.
Idem  ...... ....
General
ídem  ■

• Ninguno.
El 3 y el 5.
1. 2, 3, 4 y 5.
6.
Ninguno 
1, 2, 3, 4 y 5. 
Ninguno.
1, 2, 3, 4, 5 y d. 
Ninguno.
7.
1.
2, 3 y 6.
1. 2, 3, 4 y 5.
Ninguno
7.
Ninguno. 
i , J t 3 , 4 , 5 y  a.

Cl) 1. Partida de nacimiento.—2. Titulo.—3. Certificado del Gobierno 
Civil.—4. Certificación del Delegado provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
5. Certificación’ negativa de antecedentes penales.—6. Pago de los derechos 
de examen.—7. Pólizas pana, reintegro de documentos.

Madrid, 9 de noviembre de 1943.— El Preslden-te (ilegible).

M INISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Subsecretaría

Transcribiendo re la c ión de concesio
nes de exequátur, autorizaciones y 
ceses c ónsules extranjeros acre
ditados en España.

Su Excelencia oí Jefe del Estado y 
Gene lulísimo de los Ej ó re i-tos Nació, 
nales ha tenido a bien conceder el 
correspondiente exequátur y autoriza
ción pana el ejercicio de sw  cargos 
a ,!;# £-'guicnt€3 & eQor$$¿'

EXEQUATUR
Señar Arturo Berna das, Vicecónsul

honorario de la República Argentina, 
en Tarragona.

Don Carlos Martínez de la Escalera 
y García, Vicecónsul honorario de Co
lombia en Vigo.

Don Rafael de Cortada Oliveras, 
Cónsul honorario de Costa Rica effl 
Barcelona.

Don Jenaro Rodríguez (Laseo de lw 
Vega, ídem id. id. en Bilbao.

Don C'.yetaño Sónico, Cónsul gene
ral hr,remar o ídem en Cádiz.

Don Juan (Ponte Ferreiro, Cónsul 
honorario de ídem e>n La Cor ana.

Don Simón Arrnda, Cón.: ;1 genera; 
honorario de Idemsefr Vaa&dolid.
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Señor Eduino de Mora y Quintana,  
Vicecónsul de Cuba en Valencia.

Excmo. Sr. Mahmoüd Fakhry Pachá, 
Cónsul general de Egipto en Madrid 
con jurisdicción en toda España.

Don Enrique Ximénez de la Maco, 
rra, Cónsul honorario de Eslovaqura 
en Málaga con jurisdicción en toda 
Andalucía.

(Don Vicente Juan Senaibre, cónsul 
honorario de Eslovaquia en-Valencia, 
con jurisdicción en su provincia y en 
las de Alicante, Castellón, Murcia y 
Albacete.

Mr. Samuel Chave Lawrence, Cón
sul general de la Gran Bretaña, en 
Dual-a con jurisdicción en Femando 
Poo y colonias españolas del Golfo de 
Guinea.

Señor En rico Libetari. Cónsul gene
ral de Italia’ en Barcelona con juris
dicción en las provincias de Cataluña 
y Aragón..

Don Manuel Benítez del Rio, Cón
sul honorario del Perú en Las Pal
mas.

Don Antonio Moneada Cánovas de 
Mosa, ídem id. id. en Palma de Ma
llorca.

Don Antonio Lecuona Handisson, 
Idem id. id. en Santa Cruz de Tene
rife.

M. Abdullah Zeki Polar, Cónsul ge
neral de Turquía en Barcelona.

Señor Alberto Montaldo. de León, 
Cónsul del Uruguay en Barcelona.

Señor Antonio Di Pasca, ídem id. en 
Bilbao.

Señor Elias Casado Lezarna, Cónsul 
de los Estados Unidos de Venezuela 
en Las Palmas.

AUTORIZACION

Mr. WiHiam W. Richards, Vicecón
sul de los Estados Unidos de América 
en Madrid.

Señor Joaquín Petrílli, Vicecónsul 
dei Brasil .en Cádiz.

Mr. Nigeí Bridlges Boume, Agente 
Consular honorario de la Gran Bre
taña en Burgos.

Mr. Richard Ov/en Tudor, Vicecón
sul de ídem en Femando Poo.

Mr. Tliomas Bates, ídem id. én Las 
Palmas.
..Mr William Gray, ídem id. en Ri~ 

fcadeo.
Don Antonio Valverdc Gil, Vicecón

sul hofiorarlo de ídem en Zaragoza.
Señor Antonio de Oliveira, ídem 

id'em de Portugal en La Cor uña.

AUTORIZACION PROVISIONAL
Doctor Heribert Srhworbel, Cónsul 

de Alemania en Vi°:o.
Doctor José María Puigcerver Vila- 

seca, Vicecónsul honorario de Eohvia 
 r Barcelona.

 Don Rafael Mira Carrasco, Cónsul 
 honorario de Costa Rica en Málaga.

Don Carlos Lizaso<ain Calisalvo, Cón
sul honorario de Costa Rica en San 
Sebastián.

Mr. Henry M. Wolcott, Cónsul de 
los Estados Unidos de América en 
Santa. Cruz de Tenerife.

Mr. Joseph Charles Imossi, Vicecón
sul honorario de la Gran Bretaña en 
Ceuta.

Mr. Reid Brown, Cónsul de la Gran 
Bretaña en Valencia.

Barón Folco Aloisi De Larderel, 
Cónsul de Itadia en Cádiz.

Sr. Alfredo Trinchieri, Cónsul dé 
Italia, en Palma de Mallorca..

HAN CESADO EN EL EJERCICIO 
DE SUS CARGOS LOS SIGUIENTES 

SEÑORES
Señor Adolf Renschhausen, Cónsul 

honorario de Alemania en Larache.
Señor A. da Costa Correa Leite, Vi

cecónsul del Brasil en Cádiz.
Don isidoro Martínez de la Escale

ra Núñez, Vicecónsul honorario de Co
lombia en Vigo (fallecido).

Don José Berrocal Dór, Cónsul ho
norario de Costa Rica en Málaga.

Don Ernesto Cádiz Vargas, Cónsul 
de Chile en La Coruña.

Don Francisco Greve Hernández, 
ídem id. en Sevilla.

Don Pedro Herreros Vengara, Idem 
id. en Vigo.

Señor Elias Ismail Effendi, Cónsul 
general de Egipto en Madrid con ju
risdicción en toda España.

Mr. Richard B. Haven, Cónsul de 
los Estados Unidos de América en 
Santa Cruz de Tenerife.

M. Camile Gerard, Cónsul de Fran
cia «tu Alicante.

M. Humbert Banastier, Agen-te Con
sular de Francia en Huelva.

M. Guy Monod, Cónsul de Francia 
en Las Palmas.

Mr. (Peter Ivan Lake, Vicecónsul de 
la Gran Bretaña en Femando Poo.

Mr. Thornas Bates, ídem id. Id. en 
Santander

Mr. W. Charles Gentry, Cónsul de 
la Gran Bretaña rn Valencia.

Don Jaime Fortun-y Durán, Cónsul 
honorario d*e Guatemala en Barcelona 
con jurisdicción en su provincia y en 
las d*¿ Gerona, Lérida, Tarragona, 
Huesca y Zaragoza.

Señor Silvio Camera-ni, Cónsul ge
neral de Italia en Barcelona con ju
risdicción en toda Cataluña y Ara
gón.

Señor Eugenio Morreale, Cónsul de 
Italia en Málaga con jursidicción en 
su provincia y en las de Jaén, Grana
da. Murcia y Almería.

Don Antonio Benítez Morejón¿ Cón

sul honorario del Perú en Las Palmas 
(fallecido).

Don J. B. Baeza Tapia, Cónsul hou 
ñora rio de Portugal en Bilbao con Ju
risdicción en las provincias de Vizca
ya, Guipúzcoa, Alava y Navarra.

Señor Rustu Demóre i, Cónsul gene
ral de Turquía én Barcelona.

Señor Alberto Montaldo de León, 
Cónsul del Uruguay en Bilbao.

Señor (Manuel Norberto Betancoua*, 
Cónsul de Venezuela en Las Palmáis.

Lo que se h&ce público para cono
cimiento general.

Madrid, 6 de noviembre de. 1943.—El 
Subsecretario, José Pan de Soraluce,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuar
ta.—Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, de la conducción 

del correo entre la oficina del Ra
mo en Martos y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre la oficina del Remo de Martos 
(Jaén) y su estación férrea, en el tipo 
de seis mil quinientas pesetas anua
les y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Jaén y 
en la Estafeta de Martos hasta el día 
primero de diciembre próximo y que 
la apertura de pliego^ tendrá lugar 
el día 6 de dicho mes, a las once ho
ras, én la expresada Administración 
Principal

Madrid, 10 de noviembre de 1943.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ---- , ve

cino de „ se obliga a desempeñar 
la conducción diaria del correo de ..... 
a ........ y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas ...... (en
letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para ¡seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, 
por reparado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .....  la
fianza de mil trescientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).

5.046-A, C.
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Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo entre las 
oficinas del Ramo en B erlanga y M a
guilla.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta, para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre las Oficinas del Ramo de Ber
linga y Maga i lia en el tipo de dos mil 
quinientas cuarenta pesetas seis cén
timos anuales y con arreglo a las, de
más condiciones d©i pliego correspon
diente; se advierte al público que el 
referido pliego ¿o hallará de manifies
to en la Administración Principal de 
Correos de Badajoz, hasta el día 10 de 
diciembre y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 16 del mismo 
mes. a las once horas, en ia Adminis
tración Principal de Badajoz.

Madrid, 10 de noviembre de 1943.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de ..., veci
no do se obliga a desempeñar la 
conducción diaria de¡ correo de ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo a 1% condiciones dél plie
go aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición, acom
paño a ellá, por separado, la carta 
de pago que acredita haber deposita
do en ... la fianza dfc 508,01 pese
tas.

(Fecha y firm a del interesado.)

5.048-A. C.

M INISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio  
de los cupones de la Deuda, Emisio
nes y Vencimientos que se relacio
nen  (33). publicadas las anteriores 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  en los días 5 a 9 y 18 a 31 
de octubre u ltim o y 1 a 13 de no
viembre actual.

Factura número 6, de la Deuda 
Amortiz/ble al 4 por 100, emisión de 
1928, vencimiento 1.° octubre 1936: 

Serie A, números 1.332 y 33, 3.400, 
4.051, 4.271, 6*.310 al 13. 6.906 al 907, 
7.637 y 58, 9.021 al 23. 9.070 ñl 94, 
9.649 al 59. 11.064, 17.1H1 y 12. 19.833 
a: 47, 27.581, 27.535, 27.796, 28.015 y 
16, 29.084 v 85 29.536, 31.029 al 31,
31.034, 3'l.ÍlO, 32.013, 32.182 al 86, 
34.624, 38.239. 41.348 y 49. 44.776 al 81, 
45.C09 ai 21, 45.077, 45.094 al 97. 45.110.
45.558 y 59, 46.914, 48.055, 50.619 >V 20, 
53.638 y 89, 53.930 al 39, 53.969 el 71, 
58.677, 58.680 y 81. 58.703 al 705, 
58.710 al 12, .60.510 rJ **9, 60.532 al 38,

68.246 al 75, 68.299 al 302, 63.428 al 
513. 08.524 al 23. 63.544 al 55, 68.606 
ai 55, 68.667 al 96, 08.702 ai 33, 73.701
ai 93, 68.814 al 40. 68.854 ai 85, 69.060
al 82, 69.069 ai 108, 6SJ.19 al 84, 69.195
aü 232, -69.404 ai 10,V 69.426 al 530,
69.5S8 al 70.416, 70.434 al 56, 70.525 
al 645, 70.661 al 70, 70.676 al 703,

¡ .70.714 al 53, 70.799 al 8S3, 70.930 al 
: 35, 72.191. 73.165 y 66, 73.489 y 90, 
! 77.462 al 509, 78.262 al 66. 81.822 al 
j 24, 82.856 y 87, 33.862 al 64, 87.823 
¡ al 36, 88.074 al 77, 89.604 al 608.
j 94.483 , 91.576 al 79, 94.239, 95.281 y 
I 82, 93.5-86, 102.524 al 31, 104.Ó68.

107.140 al 44, 107.654, 109.091 al 94, 
103.865 y 66. 109.994 al 96. 110.001, 
1.10.457, 111-373 al 75, 112.053, 112.931 
al 33. 112.321 y 22, 113.348 al 51,
113.725 al 83, 114.130, 114.464 al 68,
115.2.68, 115.710, 115.808 al 11, 115.322 
al 4. 116.822, 118.858 a! 72, 118.875 
al 90, 120.439 al 43, 120.701 y 702.
12-0.708 y 707, 124.101 y 102.

* * *
Factura núm. 6 de Deuda Amor ti

znóle al 4 por 100, emisión 1923 ven
cimiento l.° de enero de 1937:

Serie A, núms. 73.194 al 96, 140.320 
al 87.

Serie B, números 26.906 y 7.
Serie C, números 19.039 y 90.

*  *  *

Factura número 4.6, de la Deuda 
Amcrtizable al 4 ¡por 100, emisión 1C2S, 
vencimiento 1.° de enero de 1937:

Serie B número 37.496.
Señe C, número 15.507.

* * *
Factura número 195, de Deuda 

Amortiza ble 4 por 100, emisión 1228, 
vencimiento 1.° de enero de 1937:

Serie A, números 70.425 al 7, 130.871, 
130:875.

Serie B, números 46.438 y 9.
*  *  *

Factura número 4 de Deudo. Amor- 
tizable al 4 por 100 emisión 1928, ven
cimiento 1.° de abril de 1237:

¡ Serie A, números 4.4.177 al 81, 73.194 
¡al 96, 1C2.678, 108.332, 117.576 al 79,
140.380 al 87.

Serie B, números 16.656. 13.317,
20 117 al 19, 26.906 y 7, 28.879.

Serie C, números 17.186. 13.839 y 90.
Serie D, números 4.372, 8.651.

* * *

Factura número 113 de Deuda 
¡ Amortizable 4 por 100, 1928. vonei- 
; miento 1.° abril 1237:
| Serie A, números 70.495 e l 7, 130.871. 
130.875.

Serie B, números 46.438 y 9.
* * *

Factura número 8- de Deuds Amor- 
■ tizable al 4 por 100. emisión 1923 vem 
• cimiento 1.° de julio de 1937:

Serie A, números 44.177 al 81.
I Serie B, número .16,,£56*

Factura número 9. de Deuda Amortizable 
 al 4 por 100, emisión 1928, ven

c im ien to 1.° de julio de 1937: 
l Serie B. números 18.317, 20.117 al 19 
¡28.879.

Serie D, número 4.972.
* * *

¡ Factura número 10, de Deuda Amor- 
1 tizable al 4 por 100, onrsión 1928, veiu 
‘ cimiento 1.° de julio de 1937:
‘ Serie A, números 73.194 al 96, 
'102.678 108.332, 117.576 al 79, 140.380 
; al 87. *
! Serie B, números 2S.906 y 07. 
j Serie O, números 17.136, 19.889 y 90. 
i Serie D, número 8.631.
j * * *
| Factura número 65, de Deuda Amor- 
i tizable al *1 por 100, emisión de 1.° de 
: abril de 1923, vencimiento de 1.° de 
¡ju lio de 1937:
i Serie A número 38.287, 130.882 al 6,

|132.739 ai 42.
I Scrm B, números 14.566, 37.445 al 
i 51. 38.954/46.443. ,
i Serie D, números 4.488. 8.193 y 9.940.; 
I *4̂

Factura número 91. Deuda Amor- 
t iza ble 4 prv; 100 emidén 1923, vencU 
miento 1.° de julio de 1937:

I S ere  A. números 70.495 al 7, 130.871, 
; 120.375.

Serie 3, números 46.438 y 9.
* * *

Factura número 6, de Deuda Amor
tizable al 4 por ICO, emisión 1928, ven
cimiento 1.° do octubre de 1937:

1 Serie A números 44.177 al 81» 
| 102 678, 103.323, 117.576 al 79. 
j .Seri.-> B, número 16.656.
! Ser ir* C. número 17 225.
| Serie D, número 8 651.
j v * * *
i Factura número 7, de Deuda Amor»
' tizable al 4. por ICO, ^misión 1928, ven. 
¡cimiento 1.° de octubre d e '1937:
1 Serie A, «unieres 73.184 ol 36, 140.380 
U l 37.

Serie B, números 26.906 y 7.
Serie C, números 19.889 y 90.

* * *
Factura número 89. de Deuda Amor» 

tizable 4 por 133, 1623. vencimiento de 
1.° c> octubre cv: 12? 7:

¡ Serie A. númenes 70/:35 al 7, 130.871, 
i 120.815.
¡ ’ Serie B, números ¿C.43S y 9.

Factura número 60. de Deuda Amor
tizable al 4 por ICv <r.i:y An 1693, ven. 
cimicr.m 1.° tí'* octubv-' ó'-' 1f77:

' Seda A. núme'-os 113.308 -a l 11»
¡ 110.827 el 29. 12! 022 al 05. 
j Serie B, número 39.737.

*  *  *.
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Factura núm ero 52, de la  Deuda 
Am or tiza ble al 4 por 100, em isión de 
1928, vencim iento 1.° enero de 1938:

Serie  B, .números 32.709.
S erie  C, número 17. 043,

#  *  *

F rc tu ra  núm ero 209, de la  Deuda 
A m or tiza ble al 4 por 100, em isión de 
1.° de abril de 1928, vencim iento 
de 1.° do enero de 1938:

Serie  A, núms. 70.495 a l 97, 130.871,
130.875.

Serie  B, números 40.438 y 39.

♦ * *

Fadtura núm ero 1, d e  Deuda Am or
t i z a r e  ai 4 por 100. em isión 1928, ven 
cim ien to 1.° de abril de 1938:

Serie A, números 1.031, 1.286 y 87, 
3.582, 11.020 y 21, 11.031 al 33, 11.079 
al 82, 16.4o 1 y 52, 17.202 al 4, 23.531,
24.629 ai 32. 24.890, 27.157 al 61,
31.843 al 47, 41.119 y 20, 41.125 al 20,
44.107 al 16, 44.121, 44.126 a l 76, 44.182
al 84, 44.441 ai 43, 48.440, 72.559 al 63.
72.630 y 31, 74.214 al 24, 74.495 y 96,
92.737, 94.131 y 32, 94.212, 101.139 y 
40, 101.937, 102.449, 102.719, 104.058 al 
60, 194.1,14, 101 133. 104.172, 104.413, 
104.617 al 20, 106 082 y 83.

Serie B, números 1.509 y 10, 4.045, 
10.781 al 85. 16-647 y 48, 16 650 al 53. 
16.655, 16.657 y 58, 26.558 al 60, 27.320 
al 22. 31.046, 31.058, 31.066 y 7, 31.069,
41.763 al 600. 43.936, 44.635 al 42, 
46 280, 47.319, 47.341 y 42.

Serie C, números 501, 8.193 al 98,
8.200 al 4, 8.207 al 18, 8.225 al 28,
8.414 y 12. 9.-347, 11 499 y 500, 11.739
y 40, 15.113, 16.C96, 17.013.

Serie D, números 3.OIS, 3.718 al 20, 
3.722 y 23, 3.725, 3.727, 3.729 al 3-1,
3.733. 5.783, 8.035.

Serie E ; números 2.124, 2.126, 2.129 
a l 33. 2 234, 4.611 ar 22. 4.701. 4.810.

Serie F, núm cros 1.50-9, 1.548, 1.845 
ftl 50.

*  *  *

Factura núm ero 2, de Deuda- Am or- 
trzab'p al 4 por 109. em isión 1923, ven 
cim iento 1.° de  abril de 1938.

Serie A. números 106.100 y 1, 107.420 
a l 26 107.515, 107.695, 109.166, 115 348 
a l 5-lj 115.362 a] 67. 115.373, 115.775, 
116.001, 116769 al 72, 128.016 al 20. 
129.550, 133.763, 133.793, 134.193 al 25.
135 5?8 y 39. 179.618, 139-558 y 59,
139.577 y 78, 140.94,1.

*  *  *

Factura núm ero 3, de Deuda Am or
tízatele fll 4 por 100. em isión 1923,
.vencimiento 1.° de abrid de 1938:

Serie  A, núm ero 42-185.
Serie  B, números 15.905, 18.317,

20.117 al 19, 2-8.879.
Serie C, núm ero 7.934.
S erie  D, número 4. 372.

.* *  *

Factura núm ero 4 de Deuda Am or
tizad le a l 4 por 100, em isión 1928, 
vencim iento l.°  de abril de 1938: 

Serie A. números 5.315 y  16, 5.325, 
109.806, 119.395 al 400, 1,19-501, 119.503, 
119.788 al 94, 119.803 a] 0.

Serie B, números 39.369, 42.620 al 
27. 42.029 al 34.

Serie C, números 16.205, 17.482 a l 86.* 
Serie  D, número^ 8.794 ad 96, 8-798.
S erie  E, números 4.361 y 62, 4.369.
Serie F , núm ero 4.153.

•  «  *

Factura núm ero 5, d.e Deuda Am or
tiza ble al 4 por 100, em isión 1928, 
vencim ien to 1.° ab ril 1938:

Serie A, núm eros 44.191 al  440. 
Serie 3 , núm ero- 16.662 al 70, 16.681 

al 761, 23.017, 23321 al 30, 41-823,
45.368.

Serie D. núm eros 3.735 y  36.
Serie F, núm eros 1.851 al 53.
Serie C-; número** 781 al 87.
Serie H, núm eros 1-809 a l 11.

* * *

Factu ra  núm ero 6. de Deuda A m or
tizadle a l 4 por 100, em isión 1928, 
vencim iento 1.° de abril de 1938: 

Serie  A, números 12.243 ¿1 47.
Serie  B, números 3.717 y 18.

*  *  *

Factura núm ero 109, de Deuda 
Am ortizab le al 4 por 100, em isión 
1928, vencim iento l.o de abril de 1938: 

S erie  A , números 104.822 al 24.
123.107 y 8, 123 111 y  12, 128.150 al 
52. 131.006.

Serie  B, núm ero 7.397.
S er ie 'O , núm ero 15.-593.
Serie D, núm ero 9.613.

* * *

Factura núm ero 110, de Deuda 
Am ortizcibie al 4 ¡por 100, em isión 
1928, vencim iento 1.° d^ abril de 1938: 

Serie  A  .números 128.114 y  15, 
128.117. .

Serie  B, núm ero 14.577.

* * *

Factura núm ero 111, de Deuda 
Am ortizab le al 4 por 100, enrsión  de 
1923, vencim iento 1.° abril 1933:

Serie A, números 118.417 y 18.
* * *

Factura número 112. de Deuda Am or
tiza ble al 4 por 100, em ir i ón 1.° de 
abril de 1928, vencim ien to 1.° de abril 
de 1938:

Serie A, rúm eros 101 al 20. 2.521 al 
6, 3.61.9, 4.454 a l "56. M.50G al 74. 3.471 
al 75. 10.175 al 38, 16.428 y 9, 17.243,
18.488 al 98. -22.703 c] 7 24.090 al 2,
24.333. 25.120 y 1, 25.736.’ 28.038 al 44.
31.037 al 41. 32.14:9 y  50, 32.173 y 74,
34.320 al 427, 34.449 a l 79. 34.486 al 
93, 34.629 al 53. 34.655 al «5  34.671 al 
80, 34.691 a l 7132, S4.7'50 a i 65 36.924

40.S10 al 12, 40.8C8 al 70, 42.506 al 20, 
45.637, 46.146 al 05, 47,649 y 50,
52.843, 52.90-6, 58.8-58 al 67, 60.439,
62.027 al 36, 63.193 al 8, 74.40-9 a i 1.1,
77.118 a l 26, 78.820, 81.815 al 21, 86.511 
al 18, 39.597 al 602, 91.105, 93.235, 
94.213, 95.691 a l 7, 100.530 al 4, 102.839 
al 91, 103.901 al 10, 105.530, 105.987 
al f;8 107.881 y 2, Í08.863 Ü1 71, 109.529 
al 49] 111.330 al 7, 113.871 a l 4, 118.426 
al 30, 120.514, 120.534, 122.732 y 3,
124.124 al 7, 126.116 a l 18, 127.790,
128.404 a l 21, 131.494 a i 7, 132.732 a i 
40, 1-39.063, 141.351.

Sen e  B, números 1.359 y  80 1.573 
al 82, 2.813 al 15, 4.479 a l 86,’ 4.493, 
6.024, 7.317 r.l 19, 8.640 al 49, 8.905 a l 
8, '9.125 al 7, 9.211 al 03, 9.405 al 7, 
9.751. 10.321 10.449, 10.630, 10.751 al
55, 10.850 al 5, 11.235 y 33. 12.243 a l 45, 
13.121, 13.241 a l 58, 13.26S' a l 69,
13.272 al 85. 13.289, 13.335 al 3?,
13.344 al 55, 13.358 al 60, 13.354 ¿1 85, 
13.391 al 29, 14.034 y 5, 15.035 ai 7, 
15.435, 17.421 al 4, 19.683 y 4, 20.223 
al 25, 20.951, 22.557 al 62, 22,886 a l 
83, 25.836 25.912 al 15, 27.480 y 1,
23.321 ül 23; 30.001, 21.255, 31.237,
32.009. 32.647, 37.407 al 14, 38.432 al 
34, 38.554, 33.881, 42.189, 42.233, 42.329 
al 21, 43.C25 al 7 43.180, 43.187,
43.40S, 45.357 45.53l’ y 2, 45.535 al 27, 
46.5941 al 97, 49.797.

Serie C, núm eros 315, 623 y  24, 
2.169 y 70, 2.995, 3.259, 3.297, 3.614 
y 15, 4.313 y 14, 4.619, 4.GS5, 4.934,
4.930 y  81 5.056, 5.759 y 60, 6.348,
6.459 6.546* 6.854 al 60, 6.872 al 76,
6.878] 6.906 y 7, 6.909 y 10, 6.929 al 21, 
6.933 7.C85, 7.2-10, 8.513 al 10, 10.160
aí 3-] 11.294, 11.728 12.11,8 12.326,
12.763 al 67, 13.581 al 82, 13.6-25, 14.317, 
15 289

Serie D , númcvos¡ 78.257 y 58, 452, 
832. 1.728. 2.050, 2.326, 2.5G2, 2.533 y 39, 
2.709, 3.027 y 28, 3.046 y 47. 3 .CIO al 
58 3.226 3.804, 3.866 y 7, 4.524, 4.747, 
4.830 y ’ l, 6.115, 6.289, 7.920, 8.117, 
9.296.

* * *

Factura número 113: de Dsuda Am or
tizab le ai 4 por 100'. omisión 1928, ven_ 
c im iento 1.° de abril de 1938:

Serie C números 16.124, 16.522 y 23, 
16.588, 17]253 y 54, 18.549 al 57, 18.703, 
18.817 y 18.

Serie E. números 123. 399, 286. 1.O8O, 
1.280 1.606 al 3, 1.614 y 15, 1.780,
1.851 * al 55 1.857’y 53, 1.869 a] 71,
1.875, 2.197, 2 ¿’f-S, 2.549 y 50, 3.313,
3.959’ 4.123, 4.649.

Serie F. números 215. 1.42,9 v  40,
1.445, 1.615 r.l 18. 1.623. 1.626 a] 29,
? 932, 3.436, 3.522, 3.601, 3.783 y  84, 
4.183]

'{C on tinu a r á .)
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ESTADISTICA DE LA CONTRATACION MOBILIARIA 

Resumen de los valores negociados en el mes de septiembre de 1943

ESTADO PR IM E R O

BOLSAS 
DE C O M E R 

CIO

FON D O S . P U BLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Peseta:

Efectivo

Pesetas
Nomina]
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

M adrid
B arcelona ... 
B ilbao - ..........

S u m as
I

1
319.739.400 ! 117.074.593
79.305.900 j 77.942,825
28.100.900 r  27.906.023

1
26.035.050 ¡ 40.764.274  
£4.9*6 .675 ¡ 50.457.532  
19.237.825 | 37.832.995

1 1 l14.352.200 | 14.672.823 ! 160.120.650 ! 172.511.700  
20.296.500 : 19.351.010 134.539.075 ¡ 147.751.367  

1.704.500 ! ^ 1 .6 1¡5.016 1 49.043.225 1 67.464.034

227.146.200 ¡ 222.923.446 1 80.259.550 ¡ 129.104.S01

1 ¡ 1
36.353.200 j 35ÍG98.854 | 343.75S.950 i 387.727.101

1 • l
E ST A D O  SEG U N D O

Colegios Ofi
ciales de Co 
rredores de 

Comercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nomina!
Pesetas

¥ fectivo 
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal • 
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas"

! Efectivo
| Pesetas
1

Albacete ..... 677.500 | 653.825 22.500 | 19.625
!
i 700.000

1
i 673.450

Alicante ,, 1.107.409 | 1.104.656 .4-01.750 j 676.680 124.000 | 127.935 1.633.150 1 1.909.271
Badajoz ...... 107.900 193.341 13.500 1 13.805 79.500 ¡ 82.233 290.900 | 289.379
Burgos .......... —  . — _ _ _ | - — 1 —
Cáceres ......... 595.000 300.581 3.000 | 3.900 — 298.000 1 304M81
Cádiz ............ 1.616.000 1.487.871 — — 26.000 26.817 1.642.00-0 1 1.514.688
Castellón .... 1.112.000 1.062.851 179.500 135.995 15.000 15.215 1.306.500 1.264.061
Córdoba . . . . 97.000 ¡ 91.880 12.250 30.750 12.000 12.432 121.250 ¡ 135.062
Coruña (La) 3.205.900 3.941.929 882.250 1.256.454 1.036.500 1.069.556 5.124.650 5.817.939
Gerona ........ 1.539.500 1«485.652 53.100 63.106 151.500 155.116 1.749.100 1.703.874
Gi.ión ............ — — — — — — — —
Granada ..... 712.000 701.600 421.181 548.185 313.500 241.920 1.446.681 ] 1.491.705
Huelva .......... 190.500 m vjd — — — — 190.500 1 184.936
Huesca .......... — — — — — — — 1 “
Jaén ............ 107.000 111.547 — — — — 107.000 I 111.547
Jerez de la F. 701.200 635.598 41.0-50 128.980 — — 74-2.250 ] 764.578
Las Palmas 86.200 81.370 3.480 6.330 — — 89.680 1 87.700
Linares ....... 41.500 40.897 305.025 208.960 23.500 20.177 370.0-25 i 270.034
M álaga i....... 1.309.300 1.301.505 607.650 639.872 52.500 54.286 1.969.450 1.995.723
Murcia .......... 316.200 314.870 — — — — 316.200 | 314.870
Oviedo .......... 3.650.600 | 4.232.311 1.225.550 1.90-4.099 803.00-0 87-2.2-19 5.684.150 i 7.028.659
P Mallorca 2.PM.G00 j 2.936.052 105.050 212.365 262.500 248.S54 3.278.150 ¡ 3.397.371
Pamp.ona ... 1.483 500 ¡ 1.453.536 1.197.350 2.275.010 170.000 133.279 2.812.850 | 2.661.825
Salam anca... 813.300 | 789.456 188.500 | 271.520 2-1.500 25 125 1.031.100 ! 1.086.171
Santander .. i:eo6.8oo i 1.637.127 281.500 1 542.157 718.500 ! 757.403 2.666.800 í 2.G36.686
S. Sebastián. 6.335.100 6.232.962 4.776.900 | 7.435.366 231.000 255.448 11.363.000 i 13.923.776
Sania Cruz... 2.95.700 302.029 324.500 | 324.500 —  1 — 620 200 | 626.529
Sevilla .......... 2.726.203 | 2.696.490 65.000 ¡ 168.810 146.500 131.024 2.937.703 2-996.344
Tarragona .. -  i — —  | — — — -  1 —
Toledo .......... 743.000 | 715.685 429.500 | 395.970 14.000 14.434 1.106.500 | 1.126.089
Valencia ...... 10.918.700 ; 10.940.702 678.700 | 974.962 1.360.000 1.393.387 12.987.400 | l£t 315.031
Valladolid ... 1.704.900 ! 1.678.176 175.350 | 395.910 60.500 71.902 1.949.750 | 2.145.988
Viso ............. 1.577.900 ¡ 1.572.282 174.200 198.745 160.000 163.135 1.912.100 ¡ 1.934.86-3
Vitoria .......... 2.562.825 ¡ 2.502.277 786.150 1.226.602 290.500 280.913 3.639.475 4.179.792
Zaragoza ..... 11.719.600 i 11.890.795 823.8&0 1.137.6 i 797.500 823.093 13.340.950 13.851.531
Reus ............. 2.318.300 | 2.261.278 525.600 544.962 116.500 119.061 2 96-0.409 2.925.301

Sumas..... 64.768.128 j 65,146.827 14,708.736 j *1.961.281 ‘ 6.99.1,900 9491.146 86.467.864 ¡, 84.169.254
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R ESU M EN  GENERAL

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas de Co
mercio ......

Colegio s  d e   
Corredores.

! 327.146.200 

64.763.128 

222.923.446

65.146.827

80.259.550 

14.708.733 

129.104.801

21.961.231

36.353.200

6.991.000

35.698.854 

7.061.145

343.758.950 

85.467.864 

387.727.101

94.169.254

SUMAS ... 291.914.328 | 288.070.273 94.968/286 15l.0G6.0S2 43.344.200  42.760.000 420.226.814 481.896.355

Dirección General de Timbre y Mono
polios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
expresan los cinco premios, de pe
setas 125 cada uno, asignados a las 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo a.l artículo 57 de "a Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
de 1S93, par-a adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a last doncellas acogidas en [os es
tablecimientos de Beneficencia pro vi m ! 
ciail de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes;

Milagros Burgos Rniz. Fre.nc’sca ¡ 
Rüiz Llorona, Juliana Gordo ele! Olmo 
y Josefa Martín Arribas, del. Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Celia García Cordón, dél Colegio de 
Nuestra Señora de la Paz.

Lo cue £;e anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 13 de noviembre da 1943.—  *! 
P. D., E. Quijada.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Dirección General d e Industria

Resolución de los expedientes de las 
entidades industriales que se citan.

Visto el espediente promovido por 
«Construcciones industriales, S. A.», 
en solicitud de ampliación de sus ta
lleres, con la instalación de los ele
mentos precisos para la construcción 
de transformadores y motores eléctri
cos, bombas centrífugas, accesorios 
para instalación de alta tensión y 
aparatos dé medida, ampliación com
prendida en el grupo segundo, aper- 
tad<5 b) de la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939;

Resultando que én 6-u traar-£ción 
taan crido cumplidos loa trámites ro-

glamentarios que preceptúa la refe
rida Crd-i-n Mi-ibbériál;

Considerando que la industria ac
tualmente establecida es sufic lente 
para abastecer al mercado nacional 
en las potencias que se desdan fabri
car de transformadores, motores eléc
tricos y bombas •centrífugas, siendo es
casas para la normal producción las 
materias primas disponibles,

Está Dirección General, de acuerdo 
con el informe de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Dénugatf la- fabricación solicitada ; 
de transfcTmadores, motores eléctri- ¡ 
cós y bombas centrífugas y autorizar 1 
11  restante* íábri cae-ion de elementos | 
accesorio^ de alea tensión y aparatos ! 
de nn-didas, de acuerdo con ia-s si- • 
guien tes cantidades anuales: 1.600 |
juegos dé elementos complementarlos j 
para instalaciones de alta tens'ón ¡ 
(desconectadores, pararrayos de ante- | 
na, bobinas de autoinducción, corta- ¡ 
circuitos y pértigas de maniobras pura ; 
tensiones de servicio do 6.009 á 30.009 ¡ 
vóltios; 325 interruptores automáticos j 
para ]&s mi mías tensiones; 3.500 am
perímetros y voltímetros electromag
néticos: 150 vatímetros; 200 frecueii- 
ciómetros; 59 facímetrcs; 50 cn.paci- 
metros; 150 medidores de resisten
cia; 50 medidores de indnctancia, y 
300 pirómetros eléctrico?, de diversas 
temperaturas, con arreglo á las con
diciones gmpral.'S dú* la precitada Or
den Ministerial de 12 de s-pttembre 
dé 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazd de- puesta en marcha 
será de seis meses e partir de la fe
cha de» publicación, de esta resolución ¡ 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- ¡ 
TADO.

2 .a Esta autorización no supone la 
dé importación de primeras materias, 
la cual debuá solicitarse en la for
ma acostumbred\ acOmDañándose un I 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL i 
ESTADO en que <sé publique esta re- • 
solución o copiá autorizada de la mis- , 
ma, expodida por la Delegación do

Industria y certific ndo igualmente cx- 
pedido por ésta de la relación valo
rada do primeras materias á que se 
conír.ie la presente autorización.

D;.os guarde a V. I. muchos años* 
Madrid. 2 dO noviembre de 1943.-4 

El Dirt;c:or general, Luis Pombo.

Sr. Ingenit-n.; ,Jéfe do lá Delegación 
de industria de Madrid.

Cum.pi.id03 l\s trámites reglamenta- 
rlor, en el <umáchente promovido por 

; don Cirho Ceid-.-rca Pérez, vecino de 
I Pi.n-b! .1 de jVúuULih.)ún< como propieta- 
1 rio de las ñucas agrio,bs denomina- 
| das «Ale a billa, a» y «Zuarrás», shas e n  
! lo¿ taurinos municipales de Puebla 
: Muntalván y Polán (Toledo), colici- 
i tan-do autorización para construir las 
| líneas de transporte de energía eléo  
j trica que a continuación se detallan 
I y que tendrán, su origen la linea*
! de transporte ya construida, propie
d a d  de «Electricista Toledana, S. A.», 
j que atraviesa las ñucas, y asimismo 
I para instalar los centro.; de trans
formación siguí f-níes, que permitirán 
la t-lec t.rifle ación de los ser vicios da 
aquéllas:

Línea i-a Longitud, 1.932 metros* 
Tomará 1?, energía de la línea gene* 
ra] de la «El i c trie ir t a Toledana, S. A .» ,, 
y llegará en dos aHm-añones rec*. 
tas a un post* distribuidor situado 
en les :nrn.c di ación*-; na la fábrica 
cíe .̂•riverver, de Abu,'ih(-i °.

Lírca 2.a Longitud. 539 metros. 
Tomará la energía de la línea núme
ro 1 en el roete d 'c-, ribuidur y llega* 

jrá <-n dos alineaciones roetes a la sub. 
i eotarión cla transformación enclava* 
da en la Pre hila del arroyo de Biu  
rujón. Capacidad 20 KVA.

Tinca 2.a Lor.g-itud, 55 metros. Tou ' 
mp.i-á la erer^n cL 1? Enea número 1 » 

i en el po,;T  distribuidor y lLaará en 
i una alinearen recta a la subestación 
:de transformación endaveda en la fá -  
,brica de conservas. Capacidad. 20 KVA.
1 Línea ■4.a- Longitud] 1.4116 métaos.
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Tomará la energía de la línea núme
ro 1 en el poste distribuidor y llegará 
en tres o linea clones rectas a- la sub
estación ele transformación enclavada 
en la Vega de la Piedad, junto a la 
margen, del río Tajo. Capacidad 
20 KWA.

Línea 5.a Longitud 2’S metros. To
mará la energía de la línea núme
ro 4 a los cien metros de distancia 
del poste distribuidor, y llegará en una 
alineación recta a la subestación de 
transíame ación de ¡a fábrica de Acei
te y MioCinois Harineros. Capacidad 
20 KWA.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
l*a Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Cirilo Calderón Pé
rez, para construir las líneas proyec
tadas, de 9.602 m. de longitud total 
y que permitirá el transporte de 
165 KVA. de potencia a la tensión 
de 7.000 v.; y asimismo para insta
lar los centros de transformación. re
lacionados de 7.0 00/220-127 v., de
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en i*a Norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la. fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
T oM o comprobará si el detalle 
del proyecto presentado por don Ci- 
riílo Calderón Pérez se cumplen las 
condiciones fijadas en ios Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truidas las líneas e instalados los 
tranformadores, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad! pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1943.— 

fíl Director general de Industria, Luis 
Pornbo.

©r. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Toledo.

Comisaría General dee Abastecimien
to» y Transportes, (Dirección Técni

ca. Oficina del Aceite)
Circular número 416, por la que se 

modifica la 408, de 4 de octubre de 1943, sobre ordenación de la 
campaña aceitera 1943-44.

FUNDAMENTO

33n na Ô rcuilar número 408, de 4 de ^ lib re  tatímo* aü determinar la Be-

serva de aceite que corresponde a los 
propietarios de almazaras y sus obre
ros, se ha padecido él error de cifrar
la refiriéndote a cien unidades de 
producción, cuando en realidad debe 
referirse a mil.

Por otrá parte, ai publicarse la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 25 de octubre último relativa a 
envases, que anula la dé 9 de octubre 
de 1942, se han producido interpreta
ciones erróneas de aplicación de aqué
lla a los envases dé aceite, cuando 
no afecta a su régimen especial, ya 
que la Orden anulada no se refería 
a los mismos.

Por lo que antecede, para subsanar 
el error de }a Circular 408 y para 
aclarar la vigencia del régimen espe
cial de envaseg dé aceite, he dis
puesto :

RESERVA DE ACEITE PARA LOS PROPIETA
RIOS Y  OBREROS DE ALMAZARAS

Artículo 1.° Quedan rectificados los 
artículos 43 y 44 de la Circular 408, 
de fecha 4 de octubre de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 281), en los siguientes términos: 

«Artículo 43. Los propietarios de 
almazaras, para ellos y sus obreros 
tienen derecho a la reserva de aceité 
pará su consumo en la proporción del 
uno por mil, como máximo, dei aceite 
fabricado y declarado.

)>Artículo 44. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos entregarán los «con
duces» necesarios, fimiados po*- el Al
calde, para retirar de la almazara 
el aceite que por reserva corresponda 
al propietario y obreros, sin rebasar 
mensunlmente el uno por mil de la 
producción obtenida y declaradla.»

VIGENCIA DEL REGIMEN ESPECIAL DE EN
VASES DE ACEITE •

Artículo 2.® La Orden de la Presi
dencia de 25 'de octubre último (BO
LETIN OFICIAL IXEIL ESTADO nú
mero 301) no afecta al régimen esta
blecido para los envases de aceite, 
por lo que continúan vigentes los ar
tículos 77 y 78 de la Circular 408 de 
esta Comisaría General.

Madrid, 11 de noviembre dé 1943.— 
Eli Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos Sres. Ministro^ de- Indus
tria y Comercio y Agricultura. 

Para conocimiento: limo. Si*. Fiscal 
Superior de Tasas.

Pára conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Sres. Gobernaidores Civiles, 
Jefes Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, e limos, seño
res Comisarios de Recursos.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
M edia

Circular a los Directoras de los  
Institutos por la que se dictan nor
mas para la II Exposición de tra
bajos prácticos, correspondiente al 
curso 1943-1944.

limos. Sres.: En cumplimiento de 
la Orden ministerial de 25 de enero 
de 1943 que ordena la organización 
de Exposiciones nacionales anuales de 
trabajos prácticos dé los institutos 
Nacionales de Enseñanza Media,

Esta Dirección General, con arre-- 
glo al articulo sexto* de la citada Or
den, dicr.a la  ̂ siguientes normas para 
la II Exposición, correspondiente al 
curso 1943-44:

1.a -Los trabajos que los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media han 
de presentar en iá ti Esposición Na
cional serán remitidos a esta Direc
ción General en Un plazo que com- 
prenderá del 1 a! 31 dé mayo próximo.

2.a Las labores presentadas ten
drán un sello dé originalidad que acre
dite él carácter personal, destacán
dose la iniciativa de presentación o 
de interpretación de los escolares, para 
lo cual los Directores de los Centros 
cuidarán de seleccionar dichos tra
bajos. En ningún caso te confección 
de los trabajos prácticos se hará con 
merma de ias tareas normales de cada 
Instituto, y únicamente deberán pre
sentarse los realizados ordinariamen
te en cada cátedra, evitando la  ̂ ta
reas extrañas a las acostumbradlas de 
las clases o verificáda-s en cursos an
teriores.

3.a Para el enjuiciamiento de.las 
prácticas presentadas se estimará pre
ferentemente, én cuanto a ]os Pro
fesores se refiere, el método de tra
bajo que reflejé una visión sistemá
tica de la labor práctica gencrál de 
sus cátedras.

4.a En el alumno se tendrá prefe
rentemente en 'cuenta la Originalidad 
y la perfección dé ]a obra presentada.

5.a Los Directores presentarán con 
los trabajos prácticos un cuadro del 
funcionamiento de la vida del Con, 
tro, mediante gráficos o estadísticas, 
que servirán igualmente para califi
car la labor de conjunto de cada 
Instituto.

6.a No podrán concederse dos pre
mios consecutivos al mismo Instituto. 
Si algún cu ro  fuera declarado de
sierto, MI siguiente pedrán optar dé
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nuevo los Institutos premiados ¿inte
riormente.

7.a El envío de los trabajos corre
ará a cuanta de los fondos particula
res de los Centros, y la exposición y 
devolución, a cargo de la Dirección 
General de Enseñanza Media.

8.a El Ministerio podrá subvencio
nar especialmente a los Institutos 
premíanos para el mejoramiento y 
ampliación de las instalaciones des
tinadas o trabajos manuales.

9.a Aquellos Institutos que no pue
dan Acudir a la Exposición Nacional 
deberán comunicarlo a esta Dirección 
General, justificando las razones que 
los muevan a no participar en la 
misma.

10. Celebrado el concurso, se otor- ¡ 
garán los siguientes premios y distin
ciones:

a) Placa con mención honorífica 
ai Instituto que presente al concurso 
mejores trabajos.

b) Diplomas dol Ministerio a los 
Profesores titulares de cada ©signa
tura del actual plan de estudios cu
yas labores prácticas sean las mejo
res de las presentadas. Este diploma 
se considerará como mérito en sus 
respectivas hojas de servicios.

c) Diplomas del Ministerio a los 
alumnos autores de los mejores tra
bajos presentados, concediéndose uno 
ñor cada. Asignatura del plan. Esto 
diploma le hará acreedor a la exen

ción de los derechos del título de Ba
chiller.

d) Las menciones honoríficas qu3 
el Jure do disponga,

11. Esta Dirección Generad nom
brará oportunamente* ¡a Comisión or
ganizadora de esta I I  Exposición y el 
Jurado para la cúl i fie-ación, de los tra
bajos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.-

Madrid, 10 de noviembre dé 1943. 
El Director general de Enseñanza 
Media, Luis Ortíz.

limos. Sres. Directores de los Ins
titutos Nacionales dé Enseñanza 
Medía.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y  M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en este día.

Núms
Premios

Pesetas 

j P O B L A C I O N E S

 1.ª SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE  6.a SERIE

24975 140.000 :’ Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
8717 . 75.000 ; Ca rca gente. Barcelona. Barcelona. Madr-d. Barcelona. Bilbao.

13977 33.000 ;;• Madrid. Las Palmas. Ronda. Murcia- Barcelona. M: cb'.d.
31687 2.000 ¡ Porcuna.. Madrid. Barcelona. Valencia. J. la Frontera. í-ib drid.
12733 2.000 j :  Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia,-
28649 2.000 : San Javier. Barcelona. Sevilla. Valencia. Málaga. Madrid.

6331 2.000 Tarifa Barcelona. Melilla. J. la Frontera. Murcia. Be- celo na.
30375 2.000 : Eibar. Barcelona. Huelva. Valencia- S. Sebastián. Bilbao.
27147 2-COO i Bu re clona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona,.
2434-8 2 000 : Castellón. Sevilla. Sevilla. Lorca. J. la Frontera. Zaragoza.
24100 2.000 ! S. Domingo de

!¡ la Calzada. Barcelona. Sevilla. Pontevedra. Barcelona. Madrid.
TI 2 5 2.000 ! Granada. Barcelona. Algeciras. Vigo. Málaga. Madrid.

25443 2.000 ! Madrid.
¡ i

Mahón. Huelva. Valencia. Málaga. Sevilla.

Dan obtenido el reintegro de 40 pesetas tedoa los billetes cuyo número final es el 5.
Madrid, 13 de noviembre de 1943.,
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L   M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  
                                                                                                                                  DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 23 de no
viembre de 1943

Ha de constar de cinco series de 47.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en  déci
mos a 5 pesetas; distribuyéndose 1.623.614 pesetas en 6.707 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Prem ios 
de cada serie Pesetas

1 de ... ; ............................................................................................................................ . ... ................................................ 200.000
1 d e ................................................................................................................................................................ 100.000
1 d e .......................................................................... .......................... ......................................................... 50.000

10 de 3.000 ................................................................................................................................................................................. . 30.000
1;692 d* 500 . . . .  . .

99 aproximaciones de 500 pesetas ceda una, para los 99 números restantes d e (la centena del premio
p r im ero ................................................................................................................................................... .. . .

99 ídem de 500 id. íd., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ................
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena dei premio te r c e ro .....................

2 ídem dé 3.0-00 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio primero ...
2 ídem de 2.500 id íd., para los del premio segundo ....... . ............... ................................................................ .
2 ídem de 1.532 íd. id., para los del premio tercero' .............................................................................................

4.699 reintegros ds 50 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero ...........................................  .........  ... ... ....................... ....................  ..........

846.000

49.500
49.500
49.500 

6.000 
5.000 
3.164

234.950

6.707 1.623.614

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al bi
llete ; entendiéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número i, su anterior es el número 47.000. y si fuese éste «1 agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho, al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
eea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especi al, para adjudicar cinco premios, de 125 pesetas, entre las 
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expoliarán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán .los» pagos según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
ccn exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan ios b) lie tes.

Madrid, 7 de raáyo de 1943.-nE¡L Director general, Fernando Roldán,




